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PARTI OFICIAL.
PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS

La R b ik a  maestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su im portan
te salud.

REALES DECRETOS.
Atendiendo al mal estado de salud de D. Alejan

dro Castro, nombrado Gobernador de la provincia de 
Burgos, Yengo en declararlo cesante con el sueldo 
que por clasificación le co r re sp on da , sin perjuicio de 
u tilizar sus servicios luego que se restablezca.

Dado en Palacio á 17 de Enero de 1830 .=E stá  
rubricado de la Real mano.==Refrenclado.===El Presi
den te  del Consejo de Ministros-El Duque de Valencia.

De  conformidad con lo acordado en Mi Consejo de 
Ministros, Vengo en nom brar Gobernadores de pro
v inc ia :

Para la de Burgos á D. Dionisio G ainza, que lo es 
de la de Ciudad-Real.

Para la de Ciudad-Real á D. Joaquin del Rio, 
electo de la de Canarias.

Para la de Canarias á D. Antonio H a l l i , In tenden
te  cesante de la misma provincia.

Para  la de Alicante en comisión á D. Ramón Cam- 
poam or, electo de la de  Almería.

P ara  ía de Almería á D. Juan  Nepomuceno García 
Hidalgo , electo de la de Castellón.

Para la de Castellón á D. Perfecto Valdés A rgüe-  
lies , electo de la de Tarragona.

Para la de Tarragona á D. Rafael González Autran, 
electo de la de León.

Para la de León á D. Francisco del Busto, que lo 
es de la de Logroño.

Y para la de Logroño á D. Pedro Bardají, Jefe po
lítico cesante de la misma provincia.

Dado en Palacio á 17 de Enero de 18 50 .= E stá  
rubricado de la Real m ano .= R efren dad o .= E l Presi
dente del Consejo de Ministros-El Duque de Valencia.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Por el Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras 

públicas se ha comunicado á este de H ac ienda , con 
fecha 31 de Diciembre último, la Real órden que si- 
gue:

«Excm o. S r . : La recaudación de los impuestos de 
minas que corre á cargo de este Ministerio es uno de 
aquellos ramos que sin dificultad alguna pueden pa
sar al de Hacienda, puesto que no está ligado en m a
nera alguna con su Dirección y Administración. Am
bas atribuciones pueden correr separadas sin emba
razarse en lo mas m ínim o, y^seguramente la recau
dación, trasladada á Hacienda, mejorará en sus con
diciones, siendo de presumir el aum ento de valores 
por los mayores y mas eficaces medios con que cuen
tan las dependencias del Ministerio del digno cargo 
de V. E. para vigilar sobre los fraudes, y evitar las 
ocultaciones que es de presumir se verifiquen en di
cho ramo. Y habiéndolo hecho presente á S. M. (que 
Dios guarde), se ha servido ordenar lo ponga en cono
cimiento de V. E., como de su Real órden lo ejecuto, 
á fin de que si ese Ministerio estuviese conforme en 
hacerse cargo de la recaudación de los impuestos de 
m inas, quedando en este Ministerio la Dirección y 
Administración, se pasen al del digno cargo de V. E. 
todos los antecedentes  de la m ateria , disposiciones, 
circulares y demas relativo á él, para que no sufra 
retraso ni perjuicio el servicio público, pudiendo des

de luego ese Ministerio en trar  de lleno en el desem 
peño de dicha atribución.»

Y conformándose S. M. con lo propuesto por el 
referido Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas en la Real órden in se r ta , se ha dignado man
dar  que desde luego se recauden los productos del 
ramo de minas por empleados dependientes de este 
Ministerio, observándose las reglas siguientes :

1.a La administración de los productos del ramo 
de minas se hallará á cargo de la Dirección general 
de Rentas estancadas y de los Administradores de las 
mismas en las provincias, que lo son los de contri
buciones indirectas.

2.a Estos productos ingresarán en las tesorerías 
de Rentas ó en la dependencia en que se cobren los 
que forman la Hacienda pública.

3.a Corresponderá de consiguiente á las referidas 
Administraciones de provincia la recaudación de los 
impuestos sobre la superficie de las minas y escoriales 
y la del 5 por 100 de los minerales y metales que se 
consuman en el in terior ó se destinen á la exporta
ción.

4.a Los Administradores subalternos de Rentas es
tancadas cobrarán directamente de los mineros ó de 
sus apoderados las cantidades de que por las minas 
de sus respectivos distritos les haga cargo la Adminis
tración de la provincia , dando á los interesados res
guardos provisionales que recogerán al entregarles las 
cartas de pago formales expedidas por las referidas 
Administraciones de provincia en vista de la cuenta 
mensual de ingresos.

Los productos de las m inas, escoriales y fábricas 
de beneficio enclavadas en el territorio del distrito 
de la capital, ó en el de los partidos administrativos, 
ingresarán directamente en las cajas del Tesoro en 
v irtud  de cargaremes de los Administradores.

5.a Los derechos de superficie se exigirán ú ra
zón de un real anual por cada cien varas cuadradas, 
con sujeción á lo mandado en la regla primera de la 
Real órden de 31 de Julio último; y el pago del 5 por 
100 se arreglará al precio que los minerales y me
tales tengan en el mercado de la provincia donde se 
benefician.

6.a La cobranza del 3 por 100 de los minerales y 
metales destinados á la exportación se verificará 
por los empleados de las Aduanas al tiempo de ha
bilitar las facturas y registros de em barque, no acre
ditándose competentemente por medio de carta de 
pago original haberlos ya satisfecho, y prévia siem
pre la presentación de certificados del Ingeniero de 
minas en que se exprese que los alcoholes y el plomo 
que conduzcan al extrangero no es argentífero ni 
contiene los veinte y cuatro adarm es de plata por 
quintal de este último. Cuando la exportación sea de 
oro y plata se exigirá certificado del mismo Ingenie
ro que exprese la ley para de term inar su valor.

7.a Los Administradores de las capitales y los su
balternos de estancadas promoverán la cobranza de 
los derechos de superficie, y realizarán la del 3 
por 100 de los minerales que en crudo se destinen á 
la industria , á cuyo fin, cada uno en su distrito, pro
curará vigilar las minas ó depósitos del mineral que 
existan en el mismo.

Los minerales que se trasladen para beneficiarse 
no devengan el 5 por 100 del mineral en crudo; pero 
sí el metal beneficiado, cuyo importe ha de cobrarse 
en la provincia donde radique la oficina de beneficio.

Tampoco se exigirá por los minerales y metales 
procedentes de establecimientos nacionales y de par
ticulares que por cualquiera causa se hallen acciden
tal ó temporalmente libres del impuesto.

8 .a Los Gobernadores de provincia dispondrán que 
de los títulos de propiedad de las minas ó escoriales 
se tome razón en las Administraciones de contribu
ciones indirectas y Rentas estancadas, á fin de que

por las mismas se cobren los derechos de papel y per
tenencia, y pueda abrirse el conveniente cargo á la 
mina ó escorial para la exacción de los derechos de 
superficie. Las expresadas Autoridades comunicarán 
también á dichas Administraciones noticias detalla
das de las minas ó escoriales que se abandonen, y las 
que pasen á nuevos poseedores por denuncias ú otras 
causas, expresando en todos los casos el dia desde el 
cual caduca el impuesto ó pasa á ser de la responsa
bilidad de nuevos propietarios.

9.a Abiertos los cargos de las superficies de las 
minas en las Administraciones de prov inc ia , los pa
sarán estas con la debida claridad á los Administra
dores de partido ó subalternos de estancadas en cu
yo distrito radiquen aquellas, para que practiquen la 
cobranza del importe de cada u n a ,  en los términos 
prevenidos en la regla 4.a

10.a Al mismo tiempo que estos Administradores 
remitan á las capitales de provincia ó de partido los 
fondos de la venta de los efectos estancados, envia
rán también los de los productos de las minas, con la 
cuenta separada que exprese lo satisfecho por cada 
una, y lo procedente del 5 por 100.

11 a Las Administraciones de provincia verifica
rán  el ingreso de estos productos en la tesorería con 
las formalidades de instrucción, haciendo en los li
bros los abonos que correspondan, y expidiendo con 
total separación las cartas de pago en favor de los 
interesados, las que rem itirán al Administrador su
balterno para que pueda cangearlas por los resguar
dos interinos que haya cedido.

12.a En la misma forma ingresarán en tesorería 
los productos del 5 por 100 de los minerales y m e
tales que se exporten por las Aduanas, expidiéndose 
las cartas de pago con la distinción que expresa la 
regla anterior.

13.a Las guias con que deben conducirse los m i
nerales ó metales se expedirán por los Administra
dores de provincia en los distritos de las capitales de 
las mismas, y por los subalternos de Rentas estan
cadas en los suyos respectivos, debiendo los prime
ros facilitar á estos las que sean necesarias.

En las que se faciliten para conducir minerales ó 
metales en barras, galápagos ú otras pastas, se e x 
presarán si se hallan ó no satisfechos los derechos 
del 3 por 100, refiriéndose en el primer caso al n ú 
mero y fecha de la carta de pago en que conste el 
ingreso ó resguardo provisional, y en el segundo de
terminando el lugar donde deba satisfacerse.

Las pastas, ademas de la correspondiente guia 
con que deben conducirse, llevarán el sello del Inge
niero del distrito de su procedencia, y certificado del 
mismo en que se exprese la ley ó las circunstancias 
que las determinen.

Cuando sean minerales los que hayan de condu
cirse , ademas de estas formalidades, se precintarán 
los fardos ó bultos, poniéndoles una ó mas placas de 
plomo con el sello del Ingeniero del distrito.

Las guias serán de dos clases, de circulación y do 
exportación, y no servirán mas que para el objeto 
con que fueron expedidas , sin que se pueda expor
tar con guia de circulación, ni por el contrario c ir 
cular con guia de exportación.

14.a Los Administradores , al ex tender  las guias 
de exportac ión , fijarán el tiempo preciso que han de 
d u ra r ,  según la distancia, exigiendo obligación á 
presentar la tornaguía en un plazo proporcionado, 
dando cuenta á quien corresponda, si esto no se ve
rificase, para adoptar las providencias que convengan.

Al expedirse las guias de circulación se exigirá 
préviamente el pago del 3 por 100 del mineral ó m e
tal que se conduzca en disposición de destinarse in 
m ediatamente al consumo , devolviéndose los dere
chos del que se declare exento de ellos.

13.a Los mismos empleados facilitarán las to rn a -



guías de los minerales ó metales que se dirijan á sus  
respectivos distritos; pero no lo verificarán hasta que  
se  hubiere satisfecho ó afianzado el importe del 5 
por 100.

16 .a Los Administradores de provincia y sus su
balternos de Reñías estancadas llevarán los libros 
que sean necesarios para la mejor recaudación de  
este im puesto, cuidando especia lm ente  d e q u e  apa
rezcan en las cuentas con la debida distinción los 
productos de los derechos de superficie, los del 5 
por 100 de los minerales y m etales que se consuman  
en el interior, y el de los que se exporten al extran-  
gero , y produciendo los primeros á la Dirección ge
neral de Rentas estancadas las cuentas y docum en
tos que esta disponga de acuerdo con la Contaduría  
general del Reino.

n . a Para la cobranza de estos derechos se hará 
uso en caso necesario d e  los mismos medios coactivos 
que las instrucciones establecen para la de los demas  
im puestos y contribuciones del E s t a d o , pudiendo los 
Gobernadores de provincia imponer las multas para 
0 u e  se hallan autorizados por el reglamento de 31 
de Julio, Real órden de la misma fecha y circular de  
30  de  Noviem bre del año próximo pasado.

1 8 .a Los Visitadores especiales de tabacos auxilia 
rán á las Administraciones de provincia para adqui
rir las noticias y ejercer la fiscalización que reclama  
el mejor servicio de este ramo.

19.a La Dirección y Administración de las minas  
continúa á cargo de los funcionarios dependientes  del 
Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas, 
limitándose los de Hacienda á la administración y co
bro de sus productos, ó sea á promover y  verificar 
la recaudación , y  á facilitar los documentos y certi
ficados que por estos conceptos les sean reclamados  
por los Gobernadores de provincia.

De Real órden lo comunico á V. para su inteligen
cia y  efectos correspondientes. Dios guarde á V. m u 
chos años. Madrid 15  de Enero de 1850 .  =  Bravo  
Murillo. =  Sr.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Dirección de gobierno.— Protección y  seguridad pública.
El Jefe político de esta provincia con fecha 13 del ac

tual participa á este Ministerio lo siguiente :
Excmo. Sr.: Habiendo dado comisión especial á D. S a l 

vador López de Orozcopara la persecución de casas de juegos  
prohib idos,  con fecha 8 del corriente mes me participa que  
á la una del mismo dia sorprendió, auxil iado del Comisario  
y  Celadores de la demarcación, la partida que se reunia en 
la calle de Peregrinos, núm. 8 ,  cuarto principal,  habitado  
por Doña Polonia Cruz, compuesta de 16 personas que e x -
Ííresa la lista que adjunta tengo el honor de remitir á V. E . , 
as que fueron puestas en libertad por haber acreditado sus  

nom bres, sin embargo de dar conocim iento con esta fecha á 
la Autoridad correspondiente.

Lo que tengo la honra de participar á V. E. á los e fec 
tos que estime oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 13 de Enero de 1 8 o 0 .= E x c m o .  S t v = J o s é  de Zara-  
g o z a .= E x c m o .  Sr. Ministro de la Gobernación del Reino.

L ista que se c ita .
D. José Domínguez, calle de las Minas alta, núm. 23, 

cuarto principal.
D. Manuel González, N egros,  núm. 6, cuarto tienda.
D. Santiago Periañez, R ein a ,  núm. 2 2 ,  cuarto segundo.
D. Juan Francisco F uster ,  Preciados, núm. 1 9 ,  cuarto 

segundo.
D. Ramón Biella, Ancha de San Bernardo, núm. 13, cuar

to tercero.
D. Antonio  Enriquez ,  Peña de Francia, núm. 4 ,  cuarto  

tercero.
D. Gerónimo Brion, Luna, núm. 3 3 ,  cuarto tercero.
D. Juan A lvarez ,  Pez, núm. 2 7 ,  cuarto principal.
D. Ventura E steban, Preciados, núm. 13 , boardilla.
D. Mariano Ramírez, Montera , núm. 23 , cuarto tercero.
D. Pedro T ornam ira , Atocha, núm. 1 37 ,  cuarto ter

cero.
D. Miguel Esteves P u g a , Torrecilla de Leal,  número 4 cuarto principal.
D. Salvador Izquierdo, Sartén ,  núm. 8 ,  cuarto segundo.
D. Antonio Ortigosa, Candil,  núm. 3 ,  cuarto tercero.
D. José P endas,  San Antón , núm. 2 9 ,  cuarto principal.
D. Maximino Perals,  Puerta C errada, núm. 1 7 ,  cuarto  

cuarto.
Madrid 8 de Enero de 1 8 5 0 .= E s  c o p ia — Zaragoza.

ANUNCIO OFICIAL.
GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Negociado ele sanidad.
Remitidas por Real órden de 10 de Diciembre último, 

comunicada por el Sr. Subsecretario del Ministerio de la G o 
bernación del Reino, las fes de defunción de 62 españoles que  
han raueito en los dominios de la República francesa, he 
acordado publicar sus nom bres con el fin de que los inte
resados puedan pasar á este Gobierno político á recoger d i 
chos documentos.

Madrid 4 de Enero de 1850.— José de Zaragoza.
María Tenabel falleció en 20 de Setiembre de 1848 en 

Arlés.
Manuel Cremos en 21 de Agosto de id. en id.
A nd rés  Melendez en 28 de Noviembre de id. en Aix.
Juan Torres en 28 de Diciembre de id. en Arles. 
Laureano Mars en 20 de Octubre de id, en Tarbes.

Francisco Antonio Antonclli en 7 de Noviembre de 18i£ 
en Paris.

Félix  Catsgue en 25 de Marzo de id. en el hospital d< 
marina de Tolon.

Manuel Rubine en 17 de Mayo de id. en Paris.
Paulina Elena Bíant? en 15 de id. id. en id.
Antonio Faustino Gtdatoix en 25 de Febrero de id. en id
Gerónimo Abril en 29 de Junio de id. á bordo del bu

que Achevm r.
José Guerrero en  18 de Abril do id. en el hospital mi

litar de Oran.
Manuel García m  14 de Febrero de id. en id. id.
Pascual Futiera en 31 do-Marzo do id. en el hospital mi

litar de Batue (Africa).
Teresa Gisbert en 30 de Enero do id. en el hospital m i 

litar de Torres (Argel). .
Francisco García en 20 de id. id. en el hospital milita! 

de Bonne (Africa).
Juan Rodrigo en 3 de Abril de id. en el hospital mili tai 

de Oran (Africa).
Francisco Alima en 4 de Febrero de id. en el hospita 

militar de Blidak.
José Blanes en 24 de id. id. en S. Gloud (Argel;.
Juan Satorres en 7 de id. id. en el hospital militar E 

Abiond (Argel).
Antonio García en 3 de Marzo de id. en el hospital m i l i 

tar de Mostaganem (Argel),
Alfonso Gallego en 22 de id. id. en el hospital militar d( 

Ghelma (Argel).
Ana Jamonza en 25 de id. id. en el hospital militar df 

S. Gloud (Argel).
Mariano Bertrán en 15 de Enero de id. en Africa.
Bernardo Naesa en 2 de id. id. en el hospital de Bous- 

sarrich (Africa).
Juan Martínez en 21 de Febrero de id. en el hospita  

de Meanza (Africa).
Pascual Ornos en 24 de id. id. en el hospital de Oil 

haursillo (Africa).
José Martínez en 23 da Febrero de 1849 en el hospita 

militar de Oran (Africa).
Manuela Navarro en 6 de id. id. en el hospital militar d( 

Chcrechel (Africa).
Manuel Martínez en 22 da id. id. en el hospital militai 

de Oran (Africa).
José López en 24 de Marzo de id. en el hospital militai 

de Vemacen (Africa).
María Parejo en 28 de Abril de id. en el hospital militai 

de Mcstaganem (Africa).
Antonio Perez en 21 de Febrero de id. en el hospita 

militar de Oran (Africa).
José Medina en 1? de Marzo de id. en id. id.
Martin Reigt en 25 de Julio de id. en RoeheforL.
José Colomer en 1? de Marzo de id. en Montgallard.
Antonio Diptizcua en 15 de Abril de id. en Anzone.
Domingo Treys eü 23 de Junio de id. en Arlés.
Onofre Regué en 10 de Marzo de id. en id.
María Mariana y Joaquina Aguirre en 7 de Febrero de 

id. en id.
Miguel Bosch en 13 de Junio de id. en Sauüs.
Vitoria Aquilin en 19 de id. id. en Tolon.
Joaquina Palomer en 2 de Marzo de id. en Tarbes.
Felipe Baasiquet en 21 de Mayo de id. en id.
María Damas en 7 de Marzo de id. en id.
Carolina de la Sota en 25 de Abril de id. en Pau.
Jaime Cirer en 6 de Junio de id. á bordo del buque Acle 

m ar.
Laureano Graset en 15 de Julio de id. en Paris.
Antonio Zaesa en 3 de Mayo de  id. en id.
Cristóbal Perez en 18 de Junio de id. en Moutbart.
Juan Arquenbant en 20 de Enero de id. en Nimes.
Armaund Butte en 28 de id. id. en Paris.
Santiago Cleta en 24 de Abril de id. e n  T o I o d .
Alfredo Gaguonille en 9 de Junio  de id. en Paris.
Santiago Bader en 14 de Mayo de id. en id.
Atejandro Salmes en 2 de Abril de id. en id.
José Ezguiaga en 2 de Marzo de id. en id.
Josefina Gapina en 31 de id. id. en id.
José Hilario Dulin en 8 de Setiem bre de id. en id.
Pedro Santiago Ferran en 10 de Junio de id. en id.
Miguel Gómez en 5 de Agosto de id. en id.
José Claperat en 20 de Marzo de id. en Pau.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

SENADO.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  M a r q u e s  d e  M i r a f l o r e s .

Sesión del dia  18 de Enero de 1850.
A bierta  á las dos y  c u a r to , se lee y aprueba  el acta de la anterio r.
El SeQado queda enterado del objeto en que ay er se ocuparon las secciones.

O R D E N  D E  L D I  A
Continúa la discusión pendiente sobre reem plazos.

El Sr. INFANTE cede la pa labra  á
El Sr. GOMEZ BECERRA: Señores, si mi voz no se ha oido en este 

recinto desde que S. M. se dignó honrarm e con el nom bram iento de Se
nador vitalicio, es efecto de dos causas, una política y o tra  física. Respec
to a la  prim era  no creo  conveniente hab lar; en cuanto á la segunda, mi avanzada edad lo explica bastante.

Si a h o r a  o c u p o  la a ten c ión  del S e n a d o  es p o r q u e  h a b ien do  t e n id o  
m u c h a  p a r t e  d e s d e  1808 al 23 en to d o  lo r e la t ivo  á r ee m p la zo s  f o r m a n 
do  p a r t e  en las C o r te s  de  822 d e  la c o m ú n  de  r e e m p l a z o s ,  y  lo m is 
m o  en 837, c r e o  q u e  de b o  to m a r  a lguna  p a i t e  -también en  la misma, c u e s 
tión en la é po ca  actual.  ¿ Y  c ó m o ,  d i rán  a lgu nos ,  h a b ien do  ten id o  pai  te  en 
la fo r m a c ió n  de la o rd e n a n z a  v ig e n te  d e  r e e m p l a z o s ,  p ido  a h o ra  la pa la 
b r a  en  p r o  d e  e s te  p r o y e c t o  q u e  c o n t r a r í a  lo e x i s t e n t e ?  P o r  una  r azón  
m u y  sencilla ; p o r q u e  c o n s e r v á n d o s e  el m ism o  p lan ,  el m is m o  sis tem a,  solo 
se  t r a t a  de  i n t r o d u c i r  aquel las  m e j o r a s  q u e  la e x p e r i e n c ia  y  las c i r c u n s 
ta nc ia s  a c o n s e ja n  r e s p e c t o  á todas  las o b ra s  hu m a na s .  E n  su to t a l id ad  
a p r u e b o  el p r o y e c t o ,  si b ien c o n t r a  a lgún a rt ícu lo  p o d r é  h a c e r  a lguna  o b 
se r v a c ió n .  Asi pues ,  d e fen d ie nd o  la to ta l idad  del p r o y e c t o ,  tengo  qu e  c o n 
t e s t a r  á los S res .  M a r q u e s  d e  N oval iches  y A rm e n d a r iz .  P o c o  en  v e r d a d  
h a y  q u e  c o n t e s t a r  á es to s  s e ñ o re s ,  p o r q u e  no  ha n i m p u g n a d o  la to ta l id ad  
sino ta l cua l  a rt ícu lo  de l  p r o y e c t o .  ’

No e s p e r e  el S e na do  qu e  y o  e n t r e  en  la cues t ión  q u e  c on  t a n t a  cop ia  
de  da to s  y a c r e d i t a n d o  sus p r o f u n d o s  c o n oc im ie n to s  ha  su s c i t ad o  el s e 
ñ o r  M a r q u e s  d e  N oval iches  r e s p e c to  á la r e s e r v a ,  y  m e  limito  solo á d e 
cir  qu e  no p e r t e n e c e  esto  á la d iscus ió n  de  la to ta l id ad ,  sino á la del a r 
ticulo 5. en q u e  se  hab la  d e  e s te  a sun to .  El Sr . A r m e n d a r i z  fijó p r in c ip a l 
m e n t e  su a ten c ió n  en t r e s  p u n to s ,  en  el del  c o n t in g e n te  anual  d e  25,000 
h o m b r e s ,  en el d e  la e d a d  d e  20 a ños  y  e n  el re l a t iv o  á la su s t i tu c ió n ;  y

yo  p re g u n to :  ¿son e s ta s  b a se s  t a n  p r in c ip a le s  q u e  a l t e r e n  d e  tal m a n e r a  p1 
; p r o y e c t o  q u e  q u e d e  to t a l m e n t e  d e s t r u i d o ?  Yo c r e o  q u e  n o ,  p o r q u e  con 
í solo e n m e n d a r  los a r t ícu lo s  á q u e  se  r e f i e r e  e s tá  c o n se g u id o  el ob je to  
j de  S. S.\ P u e s to  q u e  no  se  ha  im p u g n a d o  el p r o y e c t o  en  su to ta l id ad ,  y o  con\ c lu y o  r e g a n d o  al S e na do  se  s i r v a  a c o r d a r  q u e  p a s e  á la d i s cu s ión  p o r  a r l  
| l íenlos.
j El Sr . ROS D E  O LA N O : D e sea r ía  s a b e r  el m o t iv o  q u e  h a y a  po d id o  t e 

n e r  la com is ión  p a r a  a l t e r a r  lo q u e  se  p r o p o n í a  en el p r o y e c t o  del Go
b ie rn o  r e s p e c t o  á la su s t i tuc ión .  P o r  el p r o y e c t o  de l  G o b ie rn o  la s u s t i tu í  

¡ cion e ra  ind iv id ua l ,  v o l u n t a r i a ,  local,  y  se hac ia  p o r  los m e d io s  q u e  a r b i l  \ t r a s e  c a d a  qu into ;  y  se g ú n  se  p r o p o n e  p o r  la comisión ,  casi  v iene  á  im p o l  
s ib i l i ta r se  una  facul tad  qu e  c o n t r i b u y e  á h a c e r  m a s  su a v e  e s ta  ley.  A d e -  
m a s ,  el cap i ta l  c i r c u la n te  en  las p ro v in c ia s  d e  Galicia ó B u rg o s  p o r ' e j e m l  
pío es m u c h o  m e n o r  q u e  en  las ele C a t a l u ñ a ,  y  el g u a r i s m o  d e  G000 rs . en 
M a d r i d  es in í in i ta m e ne  in fe r io r  q u e  en  O viedo  ó e n  Lugo.

El Sr . I N F A N T E :  C onf ieso ,  s e ñ o r e s ,  q u e  t e n g o  m u c h o  gus to  e n  ha b la r  
en  p r o  de  la to ta l id ad  d e  e s te  d ic ta m e n ,  en  q u e  se  h a  sa b id o  con c i l ia r  há
bi lm ente  los in t e r e s e s  g e n e r a le s  del  país con  el b u e n  se r v ic io  de l  e jé rc i to

El Sr. A rm e n d a r iz ,  c om o  ind iv iduo  d e  la c om is ión  q u e  f o r m ó  la ley  dé 
37, en  la q u e  y o  t a m b ién  t u v e  p a r t e ,  ha q u e r i d o  s u p o n e r  q u e  lo q u e  en  ella 
se  d i s p o n e  es  lo qu e  c o n v i e n e ;  p e r o  son  ta n to s  los lu n a re s  q u e  se  le han 
p u e s t o , q u e  el G o b ie rn o  ha he c h o  b ie n  en  t r a e r  e se  p r o y e c t o  p a r a  su r e 
fo r m a  e n  los p u n t o s  p r in c ip a le s  q u e  v o y  á r e f e r i r  l i g e r a m e n t e  Y es ta b le c e r  
u n a  qu in ta  a n u a l ,  m o d i f ica r  las e d a d e s  v  m e j o r a r l a  su s t i tuc ión .  E s to  es lo 
m a s  esencia l  q u e  ha h e c h o  la c om is ión .

P o r  e s t a  l e y  los so ld a d o s  e spañoles  t e n d r á n  la v e n t a j a  d e  n o  se rv i r  
m a s  q u e  cinco' a ñ o s , e s t a n d o  el d e m a s  t i e m p o ,  e n  sus c a s a s , te n ie nd o  el 
e j é r c i to  la v e n ta ja  d e  r e c i b i r  en  caso  d e  n e c e s i d a d  un a  r e s e r v a  dé  so lda 
do s  a g u e r r id o s .  A un  c u a n d o  e s t a  ley n a d a  t i e n e  q u e  v e r  c e a  la r e s e r v a  
c o n t e s t a n d o  al Sr.  M a r q u e s  d e  N o v a l i c h e s , d e b o  d e c i r  q u e  n o  ó u i e r é  p a r a  
mi  paiá  la r e s e r v a  f r a n c e s a ,  q u e  e n t r e  o t r o s  i n c o n v e n i e n t e s . t i e n e  el de 
e n v ia r  qu in to s  al e j é r c i to  e n  casos  U r g e n t e s . "

O t ra  cues t ión  q u e  se ha ve n t i lado m u c h o  es la d e  la e d a d :  y o  c reo  
c o n  la c om is ión  q u e  e s ta  d e b e  d e  s e r  la d e  20 a ñ o s ,  p u e s  e s t á  e s  una 
cues t ió n  de  h u m a n i d a d  y  de  e c o n o m í a ,  p u e s  en  p r i m e r  lu g a r  los h o m b re s  
á los 20 años  son m as  r o b u s t o s  q u e  á los 18 , y  e n  s e g u n d o ,  p o r q u e  v i 
n ie n do  al se rv ic io  d e  e s ta  e d a d  r e s u l t a ,  c o m o  h o y ,  q u e  e s t e n  p o b la d o s  los 
ho sp i ta le s .

O t r a  c ue s t ió n  es la d e  su s t i tuc ión ,  y  a c e r c a  d e  e s ta  d i r é  al Sr . R os  de 
Olano q u e  con el med io  q u e  p r o p o n e  la com is ión  d e  d e p o s i t a r  60 00 rs.  en 
el B a n c o  d e  San  F e r n a n d o ,  ó en  su s  c o m is io n ad o s  d e  p r o v i n c i a ,  se  ev i t a n  
to d o s  los a c to s  de  in m o r a l id a d  q u e  ha  h a b ido  h a s t a  a h o r a  s o b r e  e s t o ,  y  al 
m ism o  t i e m p o  se  p r o p o r c i o n a  u n a  e co n o m ía  y  m u c h a  t r a n q u i l id a d  á las fa
milias,  d e b i e n d o  t a m b ié n  d e c i r  al Sr . Ros  d e  Olano qu e  la le y  ha t e n id o  
p o r  n e c e s id a d  qu e  a d o p t a r  un  t ipo  fijo p a r a  to d a s  las p ro v i n c i a s  c o m o  s u 
ce d e  ho y .

P o r  to d a s  e s ta s  r a z o n e s  c o n o c e r á  el S e n a d o  q u e  no  solo a p o y o  el dic 
t á m e n  en la to t a l i d a d ,  sino q u e  lo a p o y a r é  e n  los a r t í c u l o s ,  á no  s e r  que  
a c e r c a  de  a lgu no  p u e d a n  c o n v e n c e r m e  p o d e r o s a s  r az o n e s .

A ntes  d e  c o n c l u i r  h a r é  una  o b s e r v a c i ó n  al G o b i e r n o ,  q u e  y a  indicó 
a y e r  el Sr . O iive r,  y  se  r e d u c e  á q u e  e n  t i e m p o s  t r a n q u i l o s  c u a n d o  los 
so lda do s  p a sa se n  á la r e s e r v a  se  p e r m i t i e s e  c o n t r a e r  m a t r i m o n i o ,  al m e 
no s  á aqu e l lo s  á q u ie n e s  solo fa l tasen  do s  años.  C o nc luy o  p u e s  fe lic itando 
á la c o m is ió n ,  pu e s  si e s ta  ley  se  a p r u e b a ,  s e r á  e n  mi  c o n c e p t o  la m e jo r  
le y  d e  r e e m p la z o s  de  E u r o p a .

El S r .  M a r q u e s  d e  la C O N S T A N C IA ,  M in is t ro  d e  la G u e r r a :  Siento 
m o l e s t a r  m u y  p o c o  la a t e n c ió n  de l S e na do ,  y  m a s  c u a n d o  .la d i s cu s ión  so
b r e  la t o t a l id a d  d e  la ley  e s tá  y a  ago tad a .  El Sr . I n fan te  a c a b a  d e  h ace r  
un  d i s c u r s o  lleno  de  i lu s t ra c ió n  y  d e  c o n o c im ie n to s  p r o f u n d o s  e n  la m a 
t e r i a ,  y p r o n u n c i a d o  c o n  aquel la  c l a r i d a d  y e leganc ia  q u e  es ta n  n a tu ra l  
á S. S . , y  e s to  m e  a h o r r a  m u c h a  p a r t e  d e  mi t r a b a j o  e n  e s t e  ins tante : 
sin e m b a r g o ,  p a r a  q u e  m a s  c o m p l e t a m e n t e ,  si es po s ib le ,  se  f ijen  las ideas  
de l S e na do ,  m e  h a r é  c a r g o  m u y  l ig e r a m e n t e  d e  las t r e s  b a s e s  q u e  á mi 
p a r e c e r  t i ene  e s t e  p r o y e c t o ,  y  s o b r e  las c ua le s  h a n  g i r a d o  en  g e n e r a l ,  si 
se  p r e s c i n d e  d e  a lgunas  cu e s t io n e s  a c c i d e n ta le s ,  las o b s e r v a c i o n e s  hechas  
p o r  los S res .  S e n a d o r e s  qu e  ha n  t o m a d o  p a r t e  en  la cues t ió n .

Una  de  ellas es á mi p a r e c e r  el p e d id o  anual  d e  25 ,000  h o m b r e s ,  v e 
r i f icado  e n  las m is m a s  fechas ,  e n  el m is m o  t i e m p o  y  de  la m is m a  m a n e r a .  
Y o qu is ie ra  e n  e s te  in s t a n te  p a r a  d e s p e j a r  un  p o c o  la c u e s t ió n  s u b d i v i d i r -  
la en  d o s  p u n t o s  e s p e c i a l e s , t r a t a n d o  en  el p r i m e r o  d e  la a u to r i z a c ió n  del  
G o b ie r n o  p a r a  t o m a r  la q u i n t a ,  y en  el s e g u n d o  de l  n ú m e r o  d e  e s ta  q u in 
ta  ; p e r o  a m b o s  p u n t o s  e s t á n  tan  í n t i m a m e n t e  e n la z a d o s ,  q u e  es  cas i  im 
posib le  h a b la r  de l  u n o  sin h a b la r  de l o t ro .  T o c a r é  p u e s  c o n  m a s  p r o f u n d i 
d a d  el p r i m e r o ,  y  m a s  l ig e r a m e n te  el se gu nd o .

E n  c u a n to  ai p r i m e r o  el G o b ie r n o  p o r  su  p a r t e  es c l a ro  q u e  se  había 
p r o p u e s t o  p e d i r  a n u a lm e n te  u n a  q u in ta  d e  25,000 h o m b r e s ,  y  con fo rm á o -  
do s e  c o n  la c om is ión ,  ha  c o n v e n i d o  e n  q u e  es to  se  e s t a b le z ca  c o m o  base 
e n  la l e y  p a r a  la r e g u la r i z a c io n  del se rv ic io  m i l i t a r ,  y  p a r a  ello h a y  r az o 
ne s  m u y  p o d e r o s a s .  P o r  u n a  p a r t e  ¿ q u é  cosa  m a s  afl ic tiva q u e  la inc e r t i -  
d u m b r e  e n  q u e  h o y  e s t á n  los m o zos  y  su s  fam i l ias?  ¿ Y  c ó m o  se  sa le  de 
e s ta  i n c e r l i d u m b r e  sino sa b ie n d o  los m o z o s  f i jam en te  q u e  e n  un a  época  
d e t e r m i n a d a  e s t á  su  s u e r t e  c o r r i d a  ? G u a n d o  no  h a y  e s ta  regu la r izac ion ,  
y  c u a n d o  se  p i d e  c ad a  a ño  u n a  qu in ta  m a y o r ,  o t r a  m e n o r ,  u n a  en  Enero , 
o t r a  en  Ju l io ,  e n t o n c e s  los m o z o s  s o r t e a b lé s  e s t á n  e n  un a  c o n t i n u a  in c e r -  
l i d ü m b r e  y  a n s i e d ad  sin p o d e r  d i s p o n e r  de  sí  m is m o s  ni a y u d a r  los cál
culos  de  su s  familias. ¿ \  c u á n to  no  p u e d e  la o rgan izac ión  de l e j é r c i to  po r  
fa l ta  de  e sa  r e g u l a r i z a c i o n ?  L as  licencias abs o lu ta s  d e b e n  d a r s e  en  la 
é p o c a  del  c u m p l im ie n to  del  s o l d a d o ,  y  de  c o n s ig u ie n te  las e n t r a d a s  de  los 
r e e m p l a z o s  d e b e n  s e g u i r  las m ism as  r e g l a s , p u e s  las o p e r a c i o n e s  g e n e r a 
les del s o r t e o ,  las q u e  le a n t e c e d e n  y  tod a s  las qu e  se  p r a c t i c a n  h a s t a  e s t a r  
el s o ld a d o  eii ca ja  ex igen  e s e n c ia lm e n te  esa  r eg u la r izac ion .

E n  c u a n to  al n ú m e r o  de  h o m b r e s ,  a u n q u e  d e s p u é s  se  h a b le  d e  ello, 
p o r  h a c e r m e  c a r g o  de  lo ind icad o  h a s t a  a h o r a  t e n d r é  él gu s to  de  de c i r  
q u e  el G o b ie rno  t r a t a  d e  p e r f e c c i o n a r  un  s i s te m a  m i l i t a r :  n o  se  p u e d e  ha
c e r  u n a  ley  g e n e r a l  d e  r e e m p la z o s  ni d a r s e  un  d e c r e t o  d e  organ izac ión ,  
ni p r a c t i c a r s e  o t r a s  m e d id a s  s e m e j a n t e s  sin a t e n d e r  á la t r a b a z ó n  inm e
d ia t a  q u e  d e b e n  t e n e r  t o d a s  e s ta s  p a r t e s  d e  u n  m is m o  p e n sa m ie n to .  Y 
p a r a  q u e  e sa  t r a b a z ó n  se  ve r i f iq ue ,  lo p r i m e r o  q u e  el G o b ie r n o  ha  deb ido 
p r o p o n e r  es c a lc u la r  q u é  fu e rz a  d e b e  t e n e r ,  t a n to  e n  p a z  c o m o  en  gu e r ra ,  
el e j é r c i to  e sp a ñ o l :  p a r a  ello el G o b ie r n o  ha oido el d i c t á m e n  de  G e n e ra 
les in te l igen tes  y  d e  o t r a s  p e r s o n a s  q u e  ha te n id o  p o r  c o n v e n i e n t e  consu l 
t a r  ; y  p r é v i o  es te ,  ha  fi jado el n ú m e r o ;  y p a r a  m a r c h a r  á e se  o b j e t o ;  p a ra  
a l lanar lo ; p a r a  t e n e r  e sa  f u e r z a ,  y  p a r a  q u e  sin e m b a r g o  d e  e s to  no se 
c a r g u e  a n u a l m e n t e  el E ra r i o  c on  m a s  fu e rz a  q u e  la q u e  d e b a  m a n te n e r ,  
p a r a  eso  se  ha d a d o  el d e c r e t ó  d e  22 de  O c t u b r e  á q u e  se  r e f i e r e  esa  ley.  
P o r  c on s igu ien te  la r e g u l a r i d a d  del e j é r c i to  y  el b u e n  éx i to  del  s i s t e m a  es
ta b le c id o  ex igen  la a p r o b a c i ó n  d e  las d i f e r e n t e s  p a r t e s  d e  la l e y  de  que  a c a b o  d e  ha b la r .

Se  hab ló  a y e r  p o r  in c id e n te  d e  las b a j a s  q u e  p o d ia  t e n e r  el e j é r c i t o ,  y  
m e  p a r e c e  q u e  el Sr . H u e t ,  m i e m b r o  de  la c o m is ió n ,  se  e x p r e s ó  s o b r e  ese 
p a r t i c u l a r  en  de fen sa  de  la ley . S. S. ha  c a l c u lad o  qu e  p o r  las b a ja s  n a tu 
r a le s  , el e fec t ivo  d e  una  q u in ta  d e  25,000 h o m b r e s  s e r i a  á lo mas d e  20,000.

D e b o  a ñ a d i r :  1.° q u e  las qu in ta s  j a m a s  se  c o m p l e t a n  p o r  las raz on e s  
qu e  ha  e x p u e s to  el Sr .  I n f a n t e ,  y  p o r  o t r a s  m u c h a s  q u e  so n  b ien  conoc i
d a s ,  y  p a r a  ello es b a s t a n t e  t r a s l a d a r s e  á los p u e b l o s ,  p u e s  d e  s e g u ro  se 
a d q u i e r e  el c o n v e n c im ie n to  de  q u e  las q u in ta s  n o  se  c o m p l e t a n  j a m a s .  Aho
ra  b i e n ,  e n  el  t r a s c u r s o  d e  och o  a ños  d e  se rv ic io ,  ¡cu án to  n ú m e r o  d e  bajas 
no  r e s u l t a r á n  i n d i s p e n s a b l e m e n t e  p o r  el l i c é n c ia m ie n to ,  p o r  los  inútiles, 
p o r  los d e s e r t o r e s ,  p o r  los p e n a d o s ,  p o r  los m u e r t o s  y  p o r  las d e m a s  c o 
sa s  q u e  in f lu y e n  e n  el m o v im ie n to  d e  la g u e r r a !  A n t i c ip a r é  u n a  notic ia  al 
S e n a d o  p a r a  q u e  je  s i rv a  de  g o b i e r n o  e n  el c u r s o  d e  e s t a  d iscus ió n .  De  las 
do s  q u in ta s  d e  25,000 h o m b r e s  del año  d e  44, solo han  p a s a d o  á la r e s e r v a  
26,000.  V é a s e  p u e s  las b a j a s  q u e  han o c u r r i d o  e n  c inc o  a ñ o s ;  y  aun que  
e s to  no  d e b e  s e r v i r  d e  ba se  ge n e r a l  en  la é p o c a  p a r t i c u l a r  de  g u e r r a  que 
h e m o s  a t r a v e s a d o ,  s i r v e  p a r a  c o n o c e r  cuá n  g r a n d e  es  el m o v im ien to  d é l a  
v i d a  e n  la m i l ic ia ,  y  las b a j a s  q u e  p r o p o r c i o n a .  Y d e j a n d o  a h o r a  á pa r t e  
el e n t r a r  en  o t r a s  e xp l ica c ion es  q u e  t e n d r á n  lu ga r  en  los a r t í c u lo s ,  c reo  
q u e  lo d icho s e r á  b a s t a n t e  p a r a  q u e  inf ie ra  el S e n a d o  la r a z ó n  y  fu n d a 
m e n t o  d e  la q u in ta  d e  25,000 h o m b re s .

Se ha  ha b lad o  de l  h e c h o  g r a v í s im o  de  la a l t e r a c ió n  d e  la l e y ;  p e r o  en 
e s to  v e r á  el S e n a d o  el r e s u l t a d o  de  la m a y o r  m e d i t a c i ó n ,  y  d e  la c o m p a 
r a c ió n  m a s  d e . e n i d a  d e  las id e a s  p a r t i c u l a r e s  d e  la ley .

| Si la n a t u ra l e z a  no ha b la s e  en  f a v o r  de  est a  n o v e d a d ,  si no  es tuv iese
; c o n v e n c i d o  c a d a  uno  d e n t r o  de  su p e c h o  de  q u e  el h o m b r e  á los 18 años,
. p o r q u e  a:i  lo ha d i s p u e s t o  el A u to r  de  la n a t u r a l e z a ,  no  t iene  las fuerzas  

físicas n e c e s a r i a s  p a r a  la fatiga d e  la g u e r r a ,  v e n d r í a ,  s e ñ o r e s ,  la e x p e -  . r i e n d a  á c o n f i r m a rn o s  e s ta  e t e r n a  v e r d a d .  Los  ho sp i ta le s  e s tá n  poblados,
> c o m o  dijo a y e r  el Sr . C o n d e  d e  L u c e n a  ; los inúti les q u e  se  l icen c ian  son 
| en  n u m e r o  e xc e s ivo .  ¿Y q u é  h a c e m o s  c o n  esto?  ¿ N o  se  a u m e n t a  al mismo 
| t i e m p o  el con fl ic to en las famili as , a d e m a s  de  q u e  c u a n d o  se  p r e s t a  este 
| s e rv ic io  se  ha' e s i e m p r e  con  s e n t im ie n to ?  ¿N o se  a u m e n t a  e se  d o lo r  en  los 
; p a d r e s  al v e r  los j ó v e n e s  sin f o r m a r s e ,  y  q u e  sin e m b a r g o  t ie ne n  q u e  em- 
| p r e n d e r  fat igas  qu e  sin d u d a  no  p u e d e n  r e s i s t i r ?  ¿ Q u é  se  h a c e ,  seño res ,
; ni q u é  se  a d e la n ta  c on  t e n e r  á e sos  j ó v e n e s  sin a p t i t u d  b a s t a n t e  p a r a  el 
: s e rv ic io  , n e c e s i t á n d o s e  p a r a  c u m p l i r  c on  él d e  la m a y o r  sa lud ?
I La  r a z ó n  qu e  dió  a y e r  el Sr .  H u e t  a c e r c a  d e  q u e  e se  a u m e n t o  d e  e d a d  
j p r o p o r c i o n a  la talla es d e  m u c h a  i m p o r t a n c i a ;  p o r q u e  do  lo c o n t r a r i o  se 

s iguen  g r a v e s  in ju s t ic ia s ,  q u e d a n d o  en sus casas  p o r  fal tos d e  ta lla los que 
n o  lo so n d e s p u é s ;  p o r  co n s ig u ien te  es n e c e sa r io  d a r  lu g a r  á q u e  se  de s 
a r r o l l e n ,  y  g a n a r á  m u c h o  ci .n e so  el s e rv ic io  mili ta r ,  

i P o r  último, ¿ q u é  d i r é  al S e n a d o  de  la su s t i tuc ión ?  ¿ H a b r á  cosa  qu e  ha
y a  llegado á s e r  m a s  c o n o c id a  q u e  los agio s  y  m o n o po l io s  é in iq u id ad es



aue se com eten en esas com pañías de com erciantes de carne hum ana? ¿Qué 
se gana con eso , señores?  El poblar los presidios de  jó v en es, el p ro teg e r 
el vicio, y sobre  todo el principio de inm oralidad que con esto se siem bra 
en las filas del e jé rc ito ; no es solo el m al que se arro jan  á com eter, sino 
lo que puede  contagiar á los hom bres hon rados, y mucho mas en un sis
tem a com o el que existe, en razón á que la suavidad de las penas m ar
chan al paso de la ilustrac ión , y cuando ya  no se conocen aquellos casti
gos de o tro  tiem po. E sto , señ o res , exige im periosam ente el que se cuide 
que haya la m ay o r m oralidad , y que esos hom bres no vengan al ejército.

Yo a lcancé , porque  ya soy viejo, un tiem po en que se hacia la reclu
ta vo lun taria  p o r banderas en los regim ientos; y aun cuando no se excluía 
por eso la q u in ta , se m antenían constantem ente banderas. Aquella m anera 
de reem plazar al e jército  se decía que tenia grandes inconvenientes; y 
m archando las cosas como los tiem pos, hubo uno en que se lanzó un ana
tem a con tra  este enganche m ilitar. Se deeia que las banderas de los reclu 
tas é ra  un paso de inm oralidad , y que el ejérc ito  do una nación libre é 
independiente se debia com poner de ciudadanos que saliesen á la suerte. 
Pero  como la necesidad de la sustitución había que tenerla  en cuenta de 
un m odo que sustituyese  á la de las exenciones, se añadió la sustitución, 
y caímos paso á paso en el lazo de que en lugar de los tiempos en que se 
reclu taba por los que ten ían  el m ayor ín teres en la disciplina del ejército, 
se reclu tase  por cálculos m iserables de gente perdida. ¿D eberé , señores, 
considerar al ejército  como una p a rte  in tegran te  de la nación? ¿ P o d rá  
c reerse  que al hablar como General no lo hago como español? ¿N o ha de 
in te re sa r , señores, el que el ejército  esté bien m oral.zado? Pues es nece
sario  acudir con mano fuerte  á c o rla r esos abusos introducidos, y á esto 
conduce el nuevo sistem a de sustitución; y si por él se consigue, adem as 
de ese gran  beneficio, re su lta rá  o tro  no m enor. P o r el m étodo actual, el 
que se sustituye queda pendiente de responsabilidad por un tiempo dado: 
se d eserta  el sustituto y  viene clam ando pa ra  que se le perm ita poner 
o tro , y  hace el sacrificio de d inero ; se deserta  o tra  vez, y hasta tres ha 
suced ido , y el infeliz no puede d isponer de mas intereses. ¿Dónde vamos 
á p a ra r ? Estam os en un caos, y  es m eneste r salir de él.

Se ha dicho tam bién , y debo confirm arlo para  que el Senado lo ten
ga en cuenta al v o ta r , que llega la iniquidad á tal p u n to , que después de 
estar s irv ien d o , no los pagan esas compañías. No puede llegar á mas el 
Escándalo, y es m en este r, como he dicho, que con mano fu e rte , y sobre 
todo con la ley, se co rrija  ese mal para que no se repita .

C reo, como se ha dicho a y e r  por los diversos señores que han usado 
de la p a lab ra , que las bases principales de la ley vienen ventaja sobre  la 
an terio r, y espero  por ello que el Senado se sirva  dar su voto de ap ro 
bación.

D eclarado el punto suficientem ente d iscu tido , se declaró haber lugar 
i de liberar por a rtíc u lo s , y fueron aprobados ios cu a tro  p rim eros d e s-  
eues de ligeras explicaciones dadas por la comisión a: Sr. Miquel Polo.

Leido el 5.°, y anunciándose que á él había tre s  enm iendas, y la p rin 
cipal del Sr. Sancho, que se hallaba enferm o, se suspendió esta discusión.

Fueron aprobados tre s  dictám enes de la comisión de ca lid ad e s , y a d -  
nitidos los Srcs. M arques de M edina de las T o rres, M arques de P e rre ra  y 
Uonde de C asa-B ayona.

El Sr. PRESIDENTE levanta la sesión á las cuatro  y c u a r to , señalan- 
io  la siguiente

ORDEN DEL DIA

p a ra  la sesión pública del sábado '! 9 de Enero de \ 850.

Continuación de la discusión por artículos c!el d ictám en de la comisión 
sobre el p ro y ec to  de ley del reem plazo militar.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a y a n s .

Sesión del dia 18 de Enero de 1850.
Se ab re  á las tre s  m enos cuarto  con la lec tu ra  y  aprobación del acta 

de la de ayer.
O r d e n  d e l  d í a .

Continúa la discusión pendiente sobre ¿autorización.
Segunda lectu ra  de la siguiente enm ienda:

Quinta» Los D iputados que suscriben tienen el honor de p ro p o n e r la 
siguiente adición al p royec to , de ley pa ra  que en el p resen te  año rijan  los 
presupuestos conform e los ha presen tado  la comisión general del Con
greso:

«La contribución  de inm uebles, cultivo y  ganadería no ex ced erá  del 
10 p o r 100 del p roducto  líquido de la m ateria  imponible.

D esde 4 /  de O ctubre del p resen te  año de jará  de existir la con trib u 
ción de consumos. P a ra  suplir el déficit qiie necesariam ente  ha de resul
ta r  de esta supresión  p ro c u ra rá  el. Gobierno hacer en el presupuesto  de 
gastos todas las econom ías que sean com patibles con las necesidades del 
E s ta d o ; y  se le autoriza adem as p a ra  im poner una nueva contribución so
b re  la base del vecindario (teniendo p resen te  la d ife ren te  ca teg o ría ,d e  los 
p ueb los), que nunca excederá  de la can tidad  á que asciende la que se su
p rim e , y que se pagará p o r medio de arb itrios que p ropondrán  los A yun
tam ientos en unión con los m ayores con tribuyen tes y rep re sen tan te s  de 
las clases m eneste rosas, prév ia  la correspond ien te  aprobación del Go
bierno . ^  r» . t •

Palacio del Congreso 42 de E nero  de 4 8 o0 .=D iez del Rio.— Joaquín 
M aría Belloso.— Francisco  de Trespalacios. =  Anselmo Casado. — Casimiro 
Careaga.— Domingo A lvarez A renas.--.!. Arias Girón.»

Dice en su apoyo
El Sr. DIEZ DEL RIO: E sta  enm ienda se funda, no solo en atención á 

la can tidad  dé las im posiciones, sí que tam bién á causa de la desigualdad 
y  dañosa m anera  con que la contribución  se im pone, p o rque  para  llevar á 
efecto la contribución del modo que se está haciendo, el lab rador se ve en 
te rrib les  com prom isos, en el caso algunas veces de v ender sus efectos 
m as n ecesario s, ó sus frutos en épocas que no tienen va lo r, de m anera 
que m uchos lab rado res se ven a r ru in a d o s , y  muchas heredades sin lab ra r
p o r esta causa. , .  ,

El m odo como se hacen los repartim ien tos es causa tam bién de no ta
bles perjuicios á m uchos con tribuyen tes, pues la imposición sobre  la r i
queza ofrece muchas equivocaciones involuntarias y á veces voluntarias, 
resu ltando que unos pagan mas y otros m enos de lo que deb ieran : se ab o 
na adem as á los recaudadores  un tanto po r ciento de lo que a veces no 
recau d a n , y todo esto gravita  sob re  los pueblos, sobre el Tesoro y sobre 
las clases que perciben  sus haberes del Estado. lam b ien  tenem os hoy el 
inconveniente de que los vinos de Jerez  po r ejemplo pagan un G u 8 
p o r 400 de su v a lo r, m ien tras los de Castilla pagan un 4 2 á 4ó o rnas,

Yo creo  que sem ejante sistem a debe d esap arece r y sustituirle del 
modo conven ien te , para  que no suceda lo que en España está sucediendo 
en m uchas p a rle s , y es que la contribución de consumos la esta pagando 
el p ro d u c to r: en España hay m uchos te rren o s  que solo sirven para  hacer 
pagar con tribuciones á sus dueños, en tre  o tras razones, porque los tiu to s  
que p roducen  no pueden  e x p o rta rse , quedando por consiguiente dem a
siado reducido  el consum o, y de aqui que sobre  el p roducto i lecaigan 
todas las contribuciones. ¿Y  con qué so sustitu irá la contribución de con
sumos en tal caso? ■ i . . .  Aa

Yo creo  que con derechos p ro tec to res bien entendidos pues de este 
modo llegarían á ser m ayores nuestras exportaciones y utilidaides, de os 
p roducto res y de todos. N osotros proponem os que es}« .con^ ,t̂ cl^n “  
pague de o tro  m odo, con acuerdo  de los m ayores c ° ntr ib uyen te  » ^  
gun las c ircunstancias especiales de cada pueb lo : asi no &
dos, como lo están  aho ra , los artículos de p rim era  n e c e s i d a d n p . n  Jí 
tendo que nuestra  enm ienda se ap ruebe  tal como esta redactada  , peí o si 
al menos que se ap ru eb en  los principios en que se lunda , y  p 
guíente que se tom e en consideración.

El Sr. BRAVO MURILLO, M inistro de Hacienda . L a  V®
acaba de ap o y ar S. S. tiene p o r objeto que se limite la couti ‘^ ' o n  de 
m uebles, y  que después deje de e x is t ir , supliendo el deiici q -
con economías en el presupuesto , y con una nueva conli buC y " jmicnl0 
base del vecindario . En cuanto á lo p rim ero , yo tengo e * . .
de que cuando se hayan podido adelan tar los trabajos p * -
puesto de 300 millones notablem ente reducido ; pero  caŝ . ^ a ĉ n^ ^  
gado au n , y ahora  se lia hecho todo cuanto se pocha a ¡ j e t^ u  ; o ^ i e  
do que en ningún caso ni en parle  alguna pueda exee ' nuedo decir 
42 po r 400 : y cuando hoy no se exige m ayor ’ L a ^  que
á S. S. que nadie se ha quejado hasta ahora : el Dobiei:n Pconlra é ¡.
este ofrecim iento sea una v e rd a d , y nadie ten d ía  que ' . genJ
si algún pueblo justificara que pagaba m ayor cantidad., - mO(i:0 °a iguno
atendido y  re levado del exceso : el Gobierno, sin pcjdo  r nCiame y eso 
hará cuanto esté de su p a rte  para  a tender a todo el que ’ ajl0ra
creo que es todo cuanto por ahora puede exigusele, ) ,nf,n0l. ia cuota 
puede p ro m e te r: con el tiempo vendrem os a reducir 
m ayor que hoy ha de abonarse  del 12 p o r 4 00. puedo

En cuanto  á sustitu ir con o tra  la contribución de cc n " opinión 
anunciar ahora lo que pod rá  su ced er; adem as de que yo » K¡enlc 
de que la contribución es sostenible y debe:sostener>e, > « de hacerlo, 
variarla  con o tra  ín terin  no se m edite detenidam ente el mo ^

El Gobierno pues hará todos sus esfuerzos para  qu . niodi-
ceda de lo que tiene ofrecido, y  hará adem as todas las rc»oi . )
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con tribuyen tes, de los pueblos y de los particu lares: si po r ello resultase  
aum ento en los ing resos , eso seria causa de que se reb a ja ra  el impuesto.

Descender ahora á todas las m edidas que al efecto podra  tom ar el 
G obierno, no me parece  que sea la ocasión oportuna de hacerlo ; solo sí 
d irá  que en esta, como en to d a  o tra  circunstancia, m irará siem pre el Go
b ierno, como debe hacerlo , po r los intereses de los pueblos.

Después de dos ligeras rectificaciones de los señores Diez del Rio y 
M inistro de H acienda, queda re tirad a  la enmienda.

El Sr. CAMPOY: He pedido la palabra  para  dirigir una p regun ta  al 
Sr. Ministro de Hacienda. Se dice que á la provincia de M urcia se le ha 
rebajado la sexta p a rte  de la contribución, y desearía que S. S. nos dijese 
qué motivo hay para  no ex tender esta rebaja  á la provincia de Almería y 
las demas que se encuentran  en igual caso.

Si S. S. no se digna con testarm e, no podré  menos de rec o rd a r  que el 
reglam ento dice que cuando un D iputado dirige una p regunta  al Gobierne, 
este contestará en el acto ó se tom ará tiem po para  h a ce rlo , y yo le su
plico al Sr. M inistro de Hacienda que si no me contesta en el acto se s ir 
va aplazar su contestación.

El Sr. BRAVO MURILLO: M inistro de Hacienda : Cuando el Sr. Cam 
poy ha dirigido la pregunta, el Sr. P residente  de la mesa se dirigió á mí y 
le hice seña de que tra tab a  de contestar.

Si el Sr. C am poy en uso de su derecho ha dirigido la pregun ta  que 
acaba de h a c e r , yo le diré á S. S. en uso del mió que el Gobierno se to
m ará tiempo pa ra  contestarle.

El Sr. CAMPOY: Supuesto que el Sr. Ministro de H acienda ha tenido 
la bondad de decir que se tom ará tiempo para  contestar, desde ahora le 
anuncio una interpelación.

Y ya que estoy  en el uso de la pa labra , debo m anifestar que diiigí 
una pregunta al Sr. M inistro de la G obernación respecto  al T ea tro  español, 
á la que no se dignó co n testa r; y habiéndola convertido en interpelación, 
manifestó que aplazaba su contestación , que no ha llegado to d a \ía , y pol
lo tanto  le suplico se digne contestarla .

El Sr. Conde de SAN LUIS, M inistro de la Gobernación del R eino. El 
G obierno , usando de su derech o , contestará  á la interpelación de S. S. 
cuando lo tenga p o r conveniente.

El Sr. CAMPOY: Doy gracias al Sr. M inistro de la Gobernación p o r
que al menos hoy m e ha contestado.

El Sr. BRAVO MURILLO, M inistro de H acienda: Respecto á la in te r 
pelación que el Sr. Cam poy acaba de anunciar, tocante á la p rov inc ia  de 
A lm ería, el Gobierno se tom ará  el tiem po necesario para  ver si ha de con
te s ta r ó no.

Discusión del dictamen de la comisión sobre autorización al 
Gobierno p a ra  p lantear los presupuestos.

Se lee dicho dictám en.

Él Sr. GONZALEZ BRABO: Señores, no hay  que tem er que yo canse 
por mucho tiempo la atención del Congreso, pues aunque quisiera, m e se
ria imposible. La cuestión que se debate  llega á los que hemos pedido  la 
palabra en p ro  y en con tra  del fondo de la cuestión tan exhausta , tan de
ba tida , que difícilmente se p o d ría  p resen ta r ninguna consideración nueva; 
y  yo  me aho rra rla  el trab a jo  de abusar de la indulgencia del Congreso si 
el asunto de que se tra ta  no fuera  tan im portante, y si en él no versara  
una cuestión de tanto  Ínteres que en mi concepto excede á cuantas se han 
p resen tado  de mucho tiem po á esta p a rte  a la deliberación del Congreso.

Él Gobierno se ha presen tado  á  las Córtes con un p royec to  de ley, 
por el cual se p ide una autorización pa ra  cob rar las contribuciones en el 
año co rrien te  éon arregló al dictám en de la m ayoría de la comisión gene
ral de p resupuestos. He oido á algunas personas al tiem po de anunciar que 
se consideraba esta cuestión como una autorización p a ra  seguir cobrando 
las contribuciones, negar que tuviese  este carác te r, y no quiero p roceder 
á decir lo que pienso en este asunto sin d e ja r sentado el carác te r de este 
proye. to. Ei C ongreso me perm itirá  p o r lo tanto que p ru eb e  que no es ni 
puede ser o tra  cosa que un p royec to  de autorización.

Se pide po r el actual p royec to  de ley  que se consideren como discu
tidos, como exam inados, como ap ro b ad o s, como convertidos en ley los 
p resupuestos, tales como los p resen ta  la m ayoría de la comisión. Se pide 
porte l p resen te  p royecto  de ley que el Gobierno tenga la au toridad  de co
b ra r las contribuciones publicas y  de invertirlas con arreglo á este dic tá
m en sin el requisito indispensable de la discusión en los Cuerpos colegisla
d o re s : se pide por consiguiente que el Gobierno esté autorizado para  ha
cer una cosa que no puede hacer sin la discusión previa  que se exige con 
arreglo á la C onstitución; de modo que él Gobierno va á co b ra r las con- 
trlbncioncs, va  á invertirlas con arreglo al dictám en de la m ayoría  lo que 
es en toda la extensión una autorización.

Establecido esto á mi m odo de en ten d er de una m anera c la ra , cum 
ple á mi propósito  decir algunas palabras sobre lo que en m ateria de  au
torizaciones entiendo, y lo que creo  entienden las personas que á mí es
tán un idas para  hacer la oposicien al Gobierno.

S eñores, en tesis general, en princip ios, las au torizaciones, es decir, 
las leyes que facultan al Gobierno para  hacer aquello pa ra  lo cual no está 
facultado con arreglo á la Constitución, no son legales; y  en esto estam os 
de acuerdo con los señores que se sientan en los bancos de enfrente. H ay 
sin em bargo casos e x trem o s , hay m om entos de g ran  p e lig ro , hay  c ircuns
tancias gravísim as en las cuales la salvación del E stado , la salud del pais, 
la salvación de las instituciones están in teresadas altam ente en que se salte 
por cima de la ley , eu que los Cuerpos colegiSladores abdiquen sus p ree 
m inencias y p re ro g a tiv as , y  se autorice al Gobierno pa ra  hacer lo que no 
estaría autorizado á hacer con arreglo á la Constitución: nosotros lo reco 
nocem os, noso tros admitimos estos casos ex trem os, nosotros profesam os 
la doctrina  de que en circunstancias graves la p rim era  de todas las leyes 
es la de salvar el Estado, la de la salud pública; esa ley que en la antigüe
dad se ha conocido, esa ley que se ha trasladado á la legislación y á las 
instituciones políticas m odernas.

Pero, seño res, si reconocem os el principio que acabo de m anilestar, 
lo que no podem os reconocer de ninguna m a n e ra , y lo que protestam os 
es que la política del Gabinete tenga por base el sistema constante de au
torizaciones, po r el que se falsea de todo punto  el sistema constitucional: 
conocem os que en circunstancias graves, y en esas circunstancias los que 
se sien tan  en estos bancos han dado su apoyo al Gobierno, de tiempo en 
tiem po pueden  darse  estas autorizaciones; lo que no reconocem os, lo que 
com batirem os, lo que estam os combatiendo es que se haga un sistema de 
esas autorizaciones, que el Gobierno constantem ente se coloque fuera de 
la ley, y que los C uerpos colegisladores sean llamados á dar su autoriza
c ión , á hacerse  cómplices de esta abdicación de  sus prerogalivas.

S eñores, con este sistema se consigue únicam ente para  el pais como 
consecuencia forzosa que se extiendan po r todas pa rle s  ios abusos de que 
se m oteja p o r sus contrarios al Gobierno rep re sen ta tiv o : se consigue al 
mismo tiem po que todas las violencias, todas las corrupciones é inm ora
lidades de la M onarquía absoluta queden en p ie , y  no se consiga ninguna 
de las ventajas y alivios que resultan de la discusión, del exam en, ni nin
guno de los beneficios de la libertad bien entendida.

Esta es nuestra  opinión en cuanto á las au torizaciones, esta es tam 
bién la doctrina  recib ida en todos los países doude el sistema constitucio
nal está reconocido. En Ing laterra  algunas veces se reconoce el principio 
de au to rizar al Gobierno pa ra  saltar por cima de la ley en casos graves; 
y cuando se tiene que h ace r, el Gobierno se p resen ta  confesando su cul
pa al Parlam ento  pidiendo su absolución, y pa ra  esto se ha inventado la 
p resen tación  á discusión de los bilis de indem nidad. Asi es, y con arreglo 
á estas ideas, como nosotros concebimos las au to rizaciones, asi es como 
yo particu larm ente  la he entendido en alguna época im portante.

S eñores, yo me acuerdo que en circunstancias m uy calamitosas y di
fíciles, siendo M inistro conmigo nuestro dignísimo P res id en te , el Gobierno 
se vió p recisado alguna vez á saltar por cima de la le y , á ser ilegal, y que 
nuestro  deseo , nuestro  anhelo era que cuando llegase la época de que se 
abriese el Parlam ento  nos pudiésemos p resen ta r en él francam ente confe
sando nuestra  cu lpa, exponiendo nuestros p rincip ios, y m anifestando el 
m otivo que nos habia hecho pasar por cima de la l e y , p resen tando  el bo
cho y  la victoria como motivo de la absolución; y  si algún sentim iento, si 
alguna am argura he podido tener al tiem po de separarm e del p o d er, lia 
sido la de no llegar la ocasión de p resentarm e á las C órtes y exponer en 
ellas cuáles habían sido las razones que habían guiado mi conducta en ei 
corto  período de mi M inisterio, y cuál habia sido el estado en que encon
tré  el pais, y en el que le dejé cuando á la p rim era  indicación de falta de 
confianza en las altas regiones legué el poder á quien debia legarlo.

Yo creo , señores, que al ser aqui el eco de estas opiniones con i es
pecio á las autorizaciones, me acom pañarán en este m odo de v e r la cues
tión los amigos que me apoyan , y lo creo mucho mas cuando , concre
tándom e al proyecto  que se discute, se exam inen las circunstancias en 
que se ha p resen tado  , quién es el que lo ha p resen tado  a q u i , y qué con
secuencias puede tra e r al pais la autorización.

Señores, la nación está en calm a; el pais está tranquilo ; la autoridad 
del Gobierno es justam ente  obedecida y aca tad a , como debe serlo hasta 
en el último rincou de los dominios españoles ; las facciones aniquiladas 
por la fuerza del Gobierno y del pais y la sensatez de la nación ; la g u e r
ra civil que asolaba los cam pos de Cataluña ha d esap a rec id o , y la amnistía 
ab re  las puertas do la patria  á los que han com batido á la legítima suce - 
sora de D. Fernando V il ,  la Reina Doña Isabel II. Pues b ien , si nuestras 
escisiones han concluido, si todos los españoles pueden venir aqui sin m ie
do ni recelo alguno, ¿qué  tem or puede ten e r el G obierno? Pero prueba

de que lo tiene es que habiéndonos convocado aqui y tra íd m o s  por la 
m ano; y  siendo el p rim ero  que ha pronunciado la palabra econom ías, p re 
supuestos, y el que habiéndonos reunido aqui p a ra  esto solo presentó  in
m ediatam ente los presupuestos, y en las discusiones de la comisión ha m a
nifestado una y o tra  vez que lo que qu iere  es econom ías y re fo im as, y en 
el mismo punto que estas econom ías y reform as se iban á discutir es 
cuando se p resen ta  este  p ro y e c to , entonces es cuando se nos dice hay al
gún peligro, algún gran riesgo, 

j Si las autorizaciones en todos tiempos son peligrosas y deben produ
c ir malos efectos, en estas c ircunstancias y cuando el Gobierno nos ha lla
m ado tan Solo para  este cómbale deben p ro d u rillo s  m ucho m ayores, y  
p o r lo mismo se hace necesario exam inar todas sus consecuencias en  el 
p resen te  y en el porvenir.

I No extrañe pues el Congreso que haya sido tanta nuestra insistencia,
que haya sido tan ard iente  el deseo de e n tra r en esta discusión , que se 

1 hayan presentado tantas enm iendas: aqui m> habia uu solo hom bre político 
que no  quisiera m anifestar su opinión ; aqui no habia uno que no quisiera 
d ejar consignada su pro testa  con tra  estas autorizaciones sistem áticas, que 
acabarán  por destru ir en tre  nosotros todos ios principios de Orden y le- 

1 galidad.
Señores, se habla muvl:o de política revolucionaria ; se habla mucho 

de que este pensam iento amenaza como la espada de Damocles sobre  el 
pais. Las revoluciones p o r lo general vienen de abajo; pero  m uchas veces 
vienen tam bién de a rrib a : lodo el Gobierno que sin em bargo de su buen 
juicio se sale en tiem pos ordinarios del Orden legal, amenaza las institu
ciones, mina la Constitución del E stado , lo que es una idea em inentem en
te revo luc ionaria , y en este sentido se puede decir que los Sres. Minis
tros po r e r r o r ,  por no haber exam inado bien la cuestión , establecen en el 
p o d e r , en la región mas alta , una política revolucionaria.

P e ro , señ o res , acaso en todas estas consideraciones que he tenido el 
honor de som eter al C ongreso me estoy equivocando, acaso la preocupación 
de que no pueden menos de estar anim ados los que hacen la oposición al 
Gabinete no me deja ver el motivo grave que habrá tenido el Gobierno, 
el peligro grande en que se encon trará  el pais cuando se p ropone  esta 
m edida, y deseo y espero  que se nos explique.

No quiero hablar de esa causa de que se ha hecho aqui m érito, y que 
con tanta inteligencia han analizado ya otros señores que me han p reced i
do en el uso de la palabra. No quiero hablar de la m ultitud de votos p a r-  

; ticu la res, del tiempo que ta rdarían  en d iscutirse, de las consecuencias que 
esto traería  y que el Gobierno parece tem er ta n to : ¿ cómo he de c re e r yo 
que esto es una causa bastan te?  Pues q ué , ¿n o  veo en esc banco senta
dos hom bres que en este pun o deben tener largas experiencias?  En él 
se encuentra á su cabeza el Sr. Duque do Valencia que presidia el G abinete 
en 4843.

Cuando se p resentó  el presupuesto, que no solo se d iscu tió , sino tam 
bién el sistem a trib u ta r io , sobre  cuya dhcusiou se p resen taron  dificulta
des que al fin se vencieron , á su lado ¿no  cam pea el Sr. M arques de P i- 
dal, unido con lazos tan estrechos, tan íntimos á la persona que llevó a ca
bo aquel s:s tem a? ¿N o está á su lado el Sr. A rrazola, que si no está hoy, 
lo suele e sta r o tros d ia s , tan diestro  en cuestiones parlam enlaiias , tan  há
bil para  debatir dificultades en el P arlam ento , máquina incom parable pa
ra  reducir á nada una cuestión sin que en ella salga tam poco nad a?  ¿P ues 
qué direm os del Sr. M inistro de H acienda, que como indicó aqui días pa
sados un o rad o r de estos bancos, si las enm iendas fueran barricadas es el 
autor de la m ayor de todas ellas, dirigida al p royecto  p resen tado  po r el 
M inistro de H acienda de aquella época? Y tam bién acom paña á estos se
ñores mi amigo el Sr. Conde de San Luis, á quien yo estimo sobre m ane
ra ,  ad iestrado en las polémicas de los periódicos, que tan bien entiende y  
sabe d irig ir; y el Sr. M arques de Molins que perteneció á una oposición, y  
el Sr. Seijas que inventó una p o lítica , la política espansiva, que le m ereció 
gran  renom bre. Por estas razones no creo que los votos particu lares sean 
la causa de la presentación de este proyecto .

P e ro , seño res, Ja persona que con mas autoridad  nos ha expuesto 
la causa de p resen ta r este p royec to  es el Sr. M arques de Pidal. S. — de
cía m irándonos á noso tros: la m ayoría se desune, la m ayoría se desbanda, 
estam os divididos, es preciso reu u ir o tra  vez el p a rtid o , es preciso re 
organizarlo  y  organizar la m a y o ría . y bajo este punto hemos presentado 
este p royecto . Muchas veces sale de la boca del Sr. Pidal la palabra hei e -  
gía lanzada con tra  los que le com baten ; yo no me a treve ré  á decir que 
esta  que ha pronunciado S. S. sea com pletam ente heregía política, y no 
me a trev e ré  por ei respeto  que me infunde; pero sí diré que es una de 
las opiniones mas con trarias á la ortodoxia del sistem a constitucional. Go
mo un Gobierno, no por el Ín teres del E stado , no por el del pa ís, no p o r 
el de las instituciones, no por el de un partido , sino por el de una m ayo
ría parlam entaria , que con arreglo á la Constitución es va riab le , y debe 
serlo , sacrifica p o r este Ínteres ei ínteres constitucional, el in icies legal, 
salta por cima de la p rim era  prcrogativa  constitucional? V 10 dlce
¿tiene gran  reputación de hom bre p ruden te , a v isa d o , de pro iundo en es
tas m aterias ?

Señores, no es asi como opinan los que ocupan estos b a n co s , ios que 
se dice que hemos renegado de los principios conservado res: los hom bres 
políticos deben llevar su bandera  á las regiones del p o d e r ; pero en sus ac
tos de gobierno no son hom bres de aquel p a rtid o , sino del país, bi esa 
doc trina  se adm itiera aqui, si se adoptase ese p rinc ip io , y esta medida se 
presentase justificada por el Ínteres de p a r tid o , m añana no estaríam os 
nosotros en el poder, y á nuestros con trarios les seria lícito el adop tar 
este principio para  que jam as llegáramos á él. Esta no es la política con
serv ad o ra ; esta no ha sido nunca la política del partido m oderado ; esta no 
es la política de  ningún Gobierno que m ira con el respeto  que se debe co
sas tan altas. ,

Los que nos sentam os en estos bancos creem os que mas ta rac  o mas 
tem prano nuestras ideas y principios habrán de p reva lece r, pues caben 
en la Constitución, rep resen tados por nosotros ó por o tras personas, pero  
jam as por ínteres de partido  sallarem os por cima de la Constitución y  ̂ de 
las*leyes. Desde ahora contraem os ese em peño, y c rea  el.S r. M arques de 
Pidal V el Gobierno que lo sabrem os cum plir, y no harem os lo que en o tras 
ocasiones han hecho o tras oposiciones; y yo lo puedo decir con verdad, 
porque lo malo ó lo bueno que en el pod 'r  h ice, lo anuncié con bastante 
anticipación á mis am igos, y lo cumplí como lo habia prom etido .

P e ro , seño res, supongam os po r un momento que esa es razón bas
tan te , que es una razón poderosa que debe ob ra r en el ánimo del Gobier
n o , y que hay que hacer oigo para  que no se desbande la m ayoría por 
el Ínteres del partido , v supongamos que para hacer ese algo hay que sal
ta r por cima de la Constitución. Pues bien, tomando la cuestión bajo e^e 
te rreno , la m edida que se ha tom ado , el p royecto  que se ha presen  taco  
¿es  un rem edio al mal de que está amagada la m ayoría?  Esto es lo que voy  
á dem ostrar.

Señores, lo prim ero  que se me o c u n o  al exam iuar esta cuestión es 
que una vez discutido y aprobado este proyecto , necesaria v forzosam en
te tra e  la suspensión de las C órtes y la disolución después, de modo qi e 
pa ra  que la m ayoría no se desuna se disuelven las C órtes, disolviéndola 
con ellas. De consiguiente el G ob ierno , cuando dice que quiere se discu
tan los p resupuesto s , nos trae  este p royec to  para  que no se discutan; y 
cuando nos dice que no quiere  se desuna la m ay o ría , se disuelven las 
Córtes.

El Gobierno, seño ies, ha estado im previsor: si creo que es necesario  
disolver las Cortes pudo haberlo hecho este verano. Todo el inundo sabe 
cómo esta m ayoría se ha form ado: en 4 844, constituido por el Sr. H uque 
de Valencia un G abinete, del que form aban parte  los Sres. Mon y Pidal, 
se hicieron unas elecciones, y vinieron los prim eros elem entos de cyta ce
lebre m ayoría , y á poco em pezaron disidencias que se llam aron persona • 
les, suscitándose una especie de lucha en tre  lo que se llamaba el elem en
to del Sr. P residen te  del Consejo, y lo que se designaba con el nom bic 
de elem ento del Sr. Mon. Después de varias peripecias acabo por una c r i
s is, de la que resultó un Ministerio presidido por el Sr. Isturiz , en el que 
tuv icion  en trada los Sres. Mon y Pidal, y un viaje un tanto cuanto acclc- 
lerado del Sr. Presidente del Consejo de M inistros. . , ,

C reyó el G abinete nuevam ente form ado que debían hacerse as 
elecciones, se verificaron y vino la misma m ayoría con algunas modifica
ciones, siendo el p rim er paso de esta m ayoría un voto con trano  al Gabi
ne te , el cual p resen tó  su dimisión: los acontecim ientos que después lian 
tenido lugar son bien conocidos; poco después de la subida al podei del 
Sr. Duque de Valencia surgieron las mismas dificultades, y vino una c n -  

■ ̂ sis que term inó con la salida del Sr. M on, y desde entonces, m irando la 
• cuestión bajo el punto de vista de las personas, una eran  p a rte  de los 
i hom bres públicos convino en que la disolución era una necesidad , y asi lo 

dijeron los periód icos; por consiguiente no puede decir el G obieino que 
no se le avisó con tiempo y que no pudo p rev e rlo , y por esto es poi lo 
que se le puede hacer uu carg o , pues todo Gobierno dcoe saber los eie- 

! m entos con que cuenta en el Parlam ento , y debe^ hacer lo necesario p a ia  
’ que la m ayoría no se indiscipline; asi es que el Gobierno debía sabei que 
! una vez reunidas las Corles no seria íáeil tener com pacta la m ayoría , y .a 
i debido poner de su p a ite  todos los medios necesarios para  evitar la divi

sión ; pero no ha sido asi, y la división ha estallado, presentándose ahora 
ese p royec to  de ley para  volver á reunir esa m ayoría , insistiendo en con- 

I s iderar la cuestión como de personas.
Señores, nosotros no creem os que la cuestión es de p e rso n as : la con

sideram os como cuestioa de p rin c ip io s , y no hay que hacerse ilusiones, 
po ique  aun cuando no vengam osá rep resen ta r el país, si se verifican nue
vas elecciones volverá á rep roducirse  la misma discordia en la iu tu ra  
m ayoría , pues lo que nos separa del Gobierno no es absurdo alguno; es 
que querem os que la Constitución sea una verdad , y que se hagan econo
mías, habiendo toda la publicidad posible en lo relativo á los caudales pú 
blicos: nosotros no leuem os en nada la cuestioa de personas; adopte  el 
Gobierno nuestros principios, y  nos tendrá de su p a rto ; y si liega un mo«



tilento en  que tenga que en tra r  en lucha con los que se sientan en los ban
cos de enfren te , estarem os de tras del G obierno , porque  los principios son 
p rim e ro  que nada.Si hay alguna cuestión mas alta que deba ventilarse y ten e rse  en con
sideración  p ara  el caso p re sen te , que se traiga aquí, la exam inarem os. Yo 
sé que de tras de mí hay un o rador elocuente, y sé tam bién cuáles son sus 
ideas y  d o c tr in a s ; yo sé que tenderá  su vista por E uropa, anunciando ca
taclism os; yo sé que nos profetizará una ru ina inevitable, y  que nos d irá  
que está enferm a la sociedad, pero  que la enferm edad no tiene cura.

Y o, seño res, no quisiera en tra r en el fondo de esta cuestión; pero  no 
p uedo  menos de decir al Sr. M arques de Yaldegamas que admitido que el 
enferm o no tiene cura , excusado es ese p royecto  de ley. Sin em bargo, si 
b ien  creo que la enferm edad es g rave, entiendo que tiene paliativos m uy 
poderosos. Dos son los medios únicos de salvación, el absolutism o ó el sis
tem a de concesiones, el sistema de la Rusia ó el de la In g la te rra : el p ri
m ero  no se ha adoptado porque no hay fu e rz a , no hay valor para  soste
n e rle , pues es incompatible con el estado actual de la sociedad: el segun
do es el solo aplicable en la época presen te  ; péro adem as de estos dos 
sistem as hay uno b astard o , que nada rem edia y  que nos lleva p o r un ca
mino mas corto de lo que generalm ente se cree  á las revo luc iones: este 
no  participa de ninguna de las ventajas de los otros dos sistemas y  sí de 
todos sus inconvenientes, por lo que es de todo punto inexplicable, y  p re 
cisam ente es el que sigue el Gobierno.

Este p royecto  que hoy se discute será aprobado , las Cortes se disol
v e rán , irem os á las elecciones, vendrá o tra m ayoría; y como las causas 
que  existen quedan en pie volverá á suceder lo mismo, porque los prin
cipios son superio res á los hom bres.

El Sr. D uque de VALENCIA, P residenle  del Consejo de Ministros: 
Señores, he ped do solo la palabra para hacer una pregunta al Sr. Gonzá
lez B rabo. S. S., haciendo la explicación de los sistemas de gobierno de 
Rusia y  de Ing late rra , ha dicho que podría adoptarse una ú otra forma 
de g o b iern o , pero  que no entiende el sistema bastardo que sigue el Go
b ie rn o ; que uno ú o tro  podrían seguirse, y que el sistema de R usia , el 
absolutismo no lo sigue el Gobierno, porque le falta valor. Yo pido al se
ñ o r González Brabo que maniiieslc si lo ha dicho.

El Sr. GONZALEZ BRABO: Si el Sr. Duque de Valencia quiere sacar 
consecuencias de lo que yo he dicho, que las saque.

El Sr. Duque de VALENCIA, P residente  del Consejo de M inistros: 
Yro no quiero sacar consecuencias: lo que quiero es saber si lo que yo he 
entendido es lo que ha dicho el Sr. González Brabo.

El Sr. GONZALEZ BRABO: Yo, seño res, no m e asusto por las conse
cuencias do mis palabras: es cierto que he dicho eso, y voy á m anifestar 
po r q u é : y o , señores, hablaba del sistema de represión del Gobierno ab
soluto, y  del inglés, y lie dicho que no com prendía el que he llamado bas
tardo  que tiene ios inconvenientes de uno y o tro  y ninguna de sus ven ta
ja s ; pero si esa palabra con que yo he calificado el te rc e r sistema le pa
re ce  mal á S. S., como que no he "tratado de aludir á persona alguna, des
de ahora la retiro. En cuanto al v a lo r, yo bien sé que S. S. le tendría para 
p oner en práctica cualquiera sistema que c reyese  conveniente; pero com
p ren d o  que le faltaría para llevar á efecto cualquiera cosa que tuviese po r 
perjudicial: en este sentido he usado de esa pa lab ra , pues no he tenido la 
m enor intención de agrav iar á S. S.

El Sr. D uque de VALENCIA, P residen te  del Consejo de M inistros: Yo, 
señores, quedo satisfecho de las explicaciones del Sr. González Brabo. Yo 
no podia quejarm e de que dijera que era  bastardo el sistema que sigue el 
Gobierno; no es de eso de lo que podia ped ir explicaciones; eso no ofende 
al Gobierno. De lo que yo me he quejado , porque tenia derecho para  ello, 
es de que se dijese que el Gobierno no se decidía á establecer el despo
tismo en España porque le falta valor para ello, y esto no es asi; pues si 
no lo he hecho, no es porque  me falte valor, sino porque cuando se ad
quiere un compromiso y se p rom ete  defender uoa causa cualquiera, el de
cidirse por o tra  seria una traición, y eso es lo que yo no quiero que re 
caiga sobre  mí.

El Sr. M arques de PIDAL, Ministro de Estado: El Congreso notará 
que á pesar de que algunos señores o radores se han ocupado en refu tar 
algo de lo que manifesté en mi último d iscurso , no he vuelto á usar de la 
pa lab ra ; pero el Sr. González B rabo, al hacerse cargo de mis principales 
argumentos, los ha p resentado bajo un punto de vista que los ha desfigurado 
com pletam ente, por lo cual me conviene rectificar.

Y o, señores, dias pasados al hablar de las razones que habían movido 
al Gobierno á p resen tar este p royecto  de ley  dije que el no tener los p re 
supuestos volados con la debida anticipación em barazaba la prerogativa 
R eal, y  que si esto era asi en todo tiem po, ahora sucedía con mas razón: 
m anifesté yo que se susurraba que esta célebre m ayoría , que ha ayudado 
al Gobierno á salir de los trances mas apu rados , se desbandaba', y  que 
las oposiciones coaligadas se concitaban para  vencer al G obierno; que de 
esta situación de desconfianza nacia un estado fatal, y  añadí que era  p re 
ciso al Gobierno adoptar una resolución, y por este motivo se había de
cidido á p re sen ta r la batalla; y  adem as, para  que si el Gobierno se en
con trase  en la necesidad de apelar á la prerogativa Real, tuviera el camino 
expedito'; y añadí que el partido  progresista  no tiene condiciones de m an
d o , exam inando al mismo tiem po las demas oposiciones, y  exponiendo que 
constaban de seis matices diferentes, p o r lo que conceptuaba indispensa
ble apelar á la prerogativa Real si el Gobierno no tenia m ayoría en el ac
tual Congreso. Y, señores, que esa política es cuerda, los resultados lo e s- 
tan  diciendo.

Esta e ra , señores, la principal rectificación que tenia que h a c e r ;  mas 
ya  que estoy en el uso de la palabra voy á con testar igualmente al señor 
González Brabo sobre  si esta es autorización ó no lo es, porque  de todas 
m aneras ha dicho S. S .: «El Gobierno al p resen ta r este p royecto  se sobre
pone á las leyes y  á la Constitución.» ¿Y  de dónde deduce S. S. que lo 
que se propone sea ilegal? Esto nadie lo ha dicho hasta ah o ra , porque 
esto no se-podría, p robar. Al votarse  esta ley no se establece ni se m anda 
ninguna cosa que no esté en los p resupuestos; no se le autoriza al Gobier
no ni para  que arregle la deuda ni para que contraiga un em préstito , y el 
Gobierno estará  autorizado para  cob rar los im puestos con arreglo á los 
p resupuestos presentados : de modo que estos p roducirán  los mismos efec
tos que si hubiesen sido discutidos en sus detalles. La única diferencia, 
señ o res, en tre  la discusión de la autorización y la discusión de los p re su 
puestos está en el m odo de d iscutirlos; mas una vez votada la ley , tan 
obligatoria es para el Gobierno de un modo que de otro.

Renuncio en tra r en otros puntos secundarios que el Sr. González Bra
bo ha tra tad o , y voy únicam ente á ocuparm e de lo dicho por S. S. de que 
la m ayoría com enzará en aquellos bancos donde se hallan los verdaderos 
principios del partido  m oderado. Respeto la creencia de S.S., asi como res
peto  la creencia de o tros de sus com pañeros en este punto; mas no puedo 
m enos de no tar que los principios del partido  m oderado se hallarán r e 
presen tados solo por unos 20 Diputados. {El señor G onzález B rabo : So
mos mas de 40.) Y aun cuando sean 40, cuya pretcnsión  no deja de ser 
exorbitante, en último resultado siem pre quedan en considerable m inoría.

El Sr. COLLANTES: La comisión debia contestar al Sr. González Bra
b o ; m as habiendo pedido la palabra en pro un D iputado, un o rador emi
nente y  distinguido, la comisión por mi conducto le cede el tu rno  en esta 
discusión.

El Sr. M ON: (Movimiento de atención: muchos Sres. Diputados que se 
habian levantado se ap resu ran  á volver á ocupar sus respectivos asientos.) 
Em piezo, señores, por dar gracias á los dignos individuos de la comisión 
que han tenido la bondad de cederm e el derecho de apoyar su diclámen, 
siquiera  este apoyo y  su defensa no sean tan cumplidos como el apoyo y 
defensa que la comisión baria. No me propongo contestar al disouiso del 
Sr. González Brabo, porque en mi opinión toca á los Sres. M inistros darle 
contestación cum plida, y  seguram ente lo harán, atendidos los talentos y 
dotes oratorias que los distingue. Al tom ar yo la pa lab ra , señores, en de
fensa del proyecto  de autorización, se puede decir que la tomo en defensa 
de una proposición que me es también personal, puesto que siendo yo Mi
nistro  he tenido la honra con mis compañeros de p resen tar un p royecto  
de lev igual al que se discute.

No estoy conform e, señores, con las autorizaciones, p o rque  en pe
dirlas hay un mal muy grave, y este es para los Ministros. Prim er mal de 
la  autorización para  que los presupuestos rijan  como ley del E stado, que 
en cuantos discursos se pronuncien sobre  eMa m ateria em pezarán todos 
diciendo que no ha habido discusión. Se hablará dos m eses seguidos, y  sin 
embargo todos cuantos hablen em pezarán por sen tar que en vano expon
d rán  sus teorías constitucionales, puesto que no ha habido discusión. Ha
blo por experiencia, señores; en el año pasado tuve el honor de hallarme 
p o r m is de veinte y tantos dias en igual posición que se halla hoy e! Mi
n isterio , y  sin em bargo, el último Sr. D iputado que habló , el Sr. Cortina, 
que dijo desde luego que su discurso hacia el 76 en la d iscusión , empezó 
p o r decir que no habia habido discusión. ¿Qué puede decirse en con tra
rio si después de 70 d iscu rsos, en que al mismo tiem po que se atacaba la 
autorización se en traba  en el examen de los p resupuestos, en el exám en 
de las contribuciones territo ria l y  de consum os, en el exámen de una po r
ción de rea tas , en el exámen del presupuesto de gastos, y no obstante se 
decia que no habia habido discusión?

El segundo mal p a ra  los M inistros es que los oradores que regu lar
m ente atacan la autor ización hacen siem pre discursos generales que com
prenden  á todos los M inisterios, y que por consiguiente no pueden ser 
contestados sino por hom bres em inentes, y que no circunscribiéndose la 
discusión ni al examen de las cuestiones económicas, ni al exámen de las 
d iferentes contribuciones te rrito ria l ó de consum os, ni al exámen del c ré 
dito ó de la d e u d a , el debate  se ex tra v ía , no se concreta á puntos espe

ciales, y no pueden dem ostrarse  para que se vea lo que hay de v e rd ad  
en  todos ellos, y lo que puede hacerse en beneficio del país.V oy por lo tan lo , señores, á contestar á los d iferentes cargos que se 
han expuesto, que so han rep e tid o , que se han dicho contra el periodo 
último de mi administración de hace un año. V oy á en tra r en esta discu
sión sin resentim ientos ni odio hacia las personas que la han traído aquí, 
haciendo manifestación explícita de todos ellos. Vengo sin ningún resen ti
miento por dos razones: p r im e ra , porque siem pre com parezco gustoso y 
contento ante los Sres. D iputados: segunda, porque el olvido pa ra  los hom
bres públicos es la m uerte , y  muy lejos debo encontrarm e de esta situa
ción á juzgar por la conducta de mis adversarios políticos convertidos en 
enemigos personales. Solo siento una cosa en esta ocasión , y  es que los se
ñores D iputados no vean, en cuanto diga, resentim iento personal de ningu
na especie; que se me juzgue por la razón y no por el corazón. No tengo 
yo la culpa de que esta cuestión se presente con cierto carác te r personal, 
no, señores, la culpa es del estado en que se encuentran hoy los partidos 
políticos, estado m uy sem ejante al en que se halla o tra Cámara en E uro
pa , introduciéndose una constante perturbación en las discusiones, en la 
m archa constitucional, y  una constante perturbación en los m ismos p a r
tidos; y desde el m om ento, señores, que una C ám ara, en lugar de cues
tiones políticas, en lugar de cuestiones adm inistrativas, se desciende a las 
cuestiones pe rsona les, se ponen en lucha abierta ios partidos , se fraccio
nan estos, se dividen, y  se desm orona el edificio constitucional que todos 
tenem os ín teres en co n se rv ar, resultando que ni para el partido  constitu
cional , ni para el partido  conservador, ni para el progresista da esto hon
ra  y provecho.Si de esta doctrina  quisiéram os un ejemplo, no habia mas que volver 
la v ista , considerar el estado en que se encuentra hoy dia el Parlam ento 
inglés, que se halla imposibilitado de continuar por la posición en que se 
ha colocado; ¿y  por qué? P orque una cuestión im portante, la mas im por
tante  que se ha discutido en él, la cuestión de cereales, ha venido á in
troducir una pertu ibaeion  en los partidos, y  la confusión entre los Minis
tros que se hallan en el poder.En Fhancia sucede una cosa enteram ente igual, porque allí los 
dos están unidos únicamente para defender el o rden, por ser la necesidad 
mas urgente , como que es la de exi-leacia para todos ellos; pero dejando 
apar-te todas estas consideraciones de naciones, me ha parecido mas con
veniente y mas oportuno form ular lo s 'ca rg o s  que se dirigen contra u  
tiempo que he desem peñado el M insterio  de Hacienda (El Sr. Bermudez 
de Castro pide la palabra.): cargos y datos que han sido recogidos con es
crupulosidad p o r espacio de año y medio para  venir á atacar mi admi
nistración.Los datos sobre  que esta acusación estriba son los siguientes: que los 
presupuestos presen tados en 1849 son falsos, informales é infundados; que 
se han exagerado los ingresos y  disminuido los gastos; que se han devora
do las rentas en anticipos y contra tos; que se han hecho operaciones de
sastrosas respecto del ramo de los azogues; que se han despreciado Jas 
inmensas ventajas que respecto  de este ramo ofrecía el. Gobierno de Mé
jico ; que se ha desechado nna proposición de una casa respetab le  de Y e- 
racruz sin que se sepa el m otivo, y por último que el Gobierno ha tenido 
en Londres un depósito de azogues para  dar lugar á que casas ex trange- 
ras especulen con élios en perjuicio del Gobierno. Que hay adem as un dé
ficit de 460 m illones,-que la bancaro ta  nos amenaza y  llama á nuestras 
puertas. En nada he disminuido los cargos que se hacen á mi adm inistra
ción*. si algo dism inuyo es en los 460 millones de déficit, supuesto que 
otro  Sr. Diputado los hace ascender á 560.

Señores, al decir que los presupuestos presentados el año de 1849 son 
falsos, informales é infundados, se pone esta aseveración en boca de un 
personaje desconocido, en boca de la conciencia pública; pero  acepto el 
cargo y le admito en boca de la conciencia pú b lica , y p robaré  que los p re 
supuestos de 1849 ni son falsos, ni inform ales, sino una ley del Estado.

La prim era razón que se d a , señores, para p ro b ar esto es que se 
han exagerado los ingresos y disminuido los gastos, resultando el défi
cit de 522 millones, que es el m ayor que se ha presentado. Me reservo fi
ja r  en mi última parte  la v erdadera  recaudación que ha habido en dicho 
año, y en vista de ella el Congreso me hará justicia. Que se han disminui
do los gastos. La p rim era razón que se alega es que se ha disminuido el 
haber de las clases pasivas en 30 m illones/sin  tenerse  en cuenta para  esto 
que estas clases no están de tal modo regularizadas que se sepa á punto  
fijo á cuánto ascienden sus haberes anualm ente, adv irtiéndose, señores, 
que en los años desde el 41 hasta el 49 ha variado constantem ente de 60 
millones que ha sido el mínimum hasta 170 á que ascienden según el p re 
supuesto actual.

El Ministro de Hacienda po r lo tanto no podia fijar con precisión la 
cantidad á que ascendian las clases pasivas, porque  no habia datos fijos, 
ni respecto  de los exclaustrados, ni respecto de las m onjas, acerca  de los 
cuales se han dado últim am ente repetidas Reales ó rdenes con el objeto de 
averiguar la v erdadera  cantidad á que ascienden sus haberes. El M inistro 
de Hacienda fijó la de 4 43 millones como dato aproxim ado, y  si ahora r e 
sulta que ascienden sus haberes á 470, es po rque  en vísta de estos datos 
se ha podido calcular m ejor.

Se quejan los Sres. D iputados de que nó se castigan los presupuestos, 
de que no se hacen m ejoras; pero  olvidan al dirigir estas quejas que sien
do yo M inistro el año pasado p resen té  una ley  para  ev ita r los desórdenes 
que existen en m ateria de cesantías. ¿Y  qué suerte  tuvo este p royecto?  La 
comisión de presupuestos le modificó, y  le modificó aum entando las cate
gorías de los empleados que podían  o p tar á cesantías. Yo estoy seguro, 
señores, que si se hubiera traído esta ley al Congreso, se habría votado 
por unanim idad; pero la forma de autorización con que aquel año se apro
baron los presupuestos me obligó á re tira r la , po rque  esta es una ley de 
tal naturaleza que exige una discusión am plia , por lo mismo que es difícil 
conciliar todos los intereses que en ella van com prendidos, y  el que no se 
com etan injusticias.

Los que acusan al Ministro de H acienda de entonces porque fundado 
en aquella ley no pidió para las clases pasivas 4 70 millones que creia no 
debian pagarse, y los que suponen que ha habido ocultación, cuando lo 
que habia habido era una meditación m uy detenida para  poner coto á los 
excesos que habia en este particu lar, se equivocan grandem ente. P ero  se 
d ice : ¿d e  dónde sabia el Ministro de Hacienda que de resultas de esa ley 
habian de econom izarse 30 millones de reales?  Señores, si de la investi
gación hecha sobre  un solo ramo que he citado antes resu ltaron  7 millo
nes de econom ía, de 30 ó 40 ram os d iferentes que debian investigarse á 
consecuencia de la ley ¿no habia m otivo para  c ree r que se conseguiría 
una economía de 30 millones? El actual Sr. M inistro de H acienda ha que
rido p lantear po r un simple decreto  las principales bases de esta ley ; pero  
S. S. se ha equivocado si cree  que tiene fuerza bastante para  h a c e r1 que 
se ejecuten m ientras que una ley no le autorice para ello. El Sr. Ministro 
ten d rá  que ce ja r, porque  tales son las complicaciones que tiene la adm i
nistración en España que por no com eter injusticias habrá de desistir, 
acudiendo á las Cortes para  revestirse  de la fuerza que naturalm ente  da 
su sanción.

Segundo cargo: que se han disminuido los gastos reproductivos de las 
rentas. ¿Y qué Ín teres podia tener el Gobierno en dism inuir estas cantida
des que no se aplican á ningún servicio público? El Ministro propuso 90 mi
llones para gastos reproductivos, y  se invirtieron 15 m as; pero  en cambio 
quedaron  en las fábricas 54 millones de reales que puede el Gobierno uti
lizar este año.

Que se han exagerado los ingresos de las ren tas; que todas las rentas, 
y especialm ente las mas im portantes, cuales son las de consum os, tabaco, 
sal y loterías, se han exagerado. Com encemos, señores, por la ren ta  del 
tabaco: la cantidad que se presupone para este año es la de 4 65 millones de 
reales, y  p a ra  saber si hay ó no exageración en este cálculo debem os exa
m inar los rendim ientos de esta renta en años an terio res . En el año 4 844 
produjo  4 01 millones; en el de 45 125 m illones, es decir, 24 millones mas; 
en el de 46 1 42 m illones, ó lo que es lo m ismo, 17 millones m as; en el de 
47 450 millones, es d ec ir, S millones m as; y en el do 48 158 millones, 
o tros 8 millones mas. S eñ o res, y  viniendo esta ren ta  en una progresión 
ascendente de 8 y hasta 20 millones de un año para  o tro , ¿ se  dice que hay 
exageración cuando se la presupone pa ra  este año en 4 65 millones , es de
cir, 7 millones mas?

Renta de la sal: la renta de la sal se a rrendó  en 1841, y se tomó por 
tipo el producto  de 42 millones; en la subasta subió el arrendam iento  
hasta 52 millones; obtuvo luego una reb a ja , y pagaba ai Estado 49 millo
nes. En el momento en que concluyó el arrendam ien to , el Gobierno se 
opuso á que esta ren ta  volviera á su b asta rse , y  adm inistrada por la Ha
cienda pública p rodujo  en el año de 45 90 millones; en  el de 48 subió 
á 92 m illones; y una ren ta  que desde el año 44 al 48 aum entó 43 millones 
de leales ¿no podría calcularse para  el año 49 en 4 00 millones, es decir, 
8 millones m as? Y seguram ente, señ o res, que los habria p roducido si los 
facciosos no se hubieran apoderado de los alfaques y de las salinas en Ca
taluña. Véase cuán infundados son los cargos que se hacen sin tener en cuenta estos antecedentes.

Dícese que la ren ta  de loterías ha venido en baja de nueve millones 
al año, y que cuando el.Gobierno la calcula en 70 millones, como estaba el 
año an te rio r, exagera el producto  de esta ren ía . S eñores, es tan inexac
to el que la renta de loterías haya ba jado , que el año último de 49 ha e x 
cedido en tres millones á la cantidad de 70 en que se la p resupuso .

Que se han devorado las ren tas con antic ipos, con tra tos y  estipula
ciones: este cargo ha sido repetido  aqui por varios Sres. D iputados, se 
ha hablado de él fuera de este sitio , y es preciso que yo con teste .

No hay , seño res, una sola ren ta  em peñada del año 49 para  el 50, no 
hay mas que la de los azogues, en la cual, lejos de haberse em peñado la 
Hacienda pública, ha ganado 13 millones de reales á consecuencia de la ven* 
tajosa subasta celeb rada  últim am ente, can tidad  que se hubiera perd ido  si

el M inistro hubiera hecho lo que se le aconseja en uno de los votos par
ticulares.

No se han devorado  como se qu iere  suponer en em peños y  anticipos- 
las ren tas y contribuciones públicas. Señores, las ren tas y  contribuciones- 
públicas p roducen m ensualm ente lo que va á oir el Congreso. En Enero 
de 48 produjeron 73 millones, en el de 49 68. ¿P u es sabe el Congreso á 
cuánto ascienden los gastos de este m es?  A 4 56 m illones; la razón es la si
guiente : hay que pagar el sem estre de la d e u d a , y  yo p regunto  á los se
ñores D iputados: ¿cóm o se hace esto?  Las obligaciones son de 156 millo
nes; los ingresos de 60 á 70. ¿Cómo se hace esto? ¿S e  paga ó no se paga? 
Un particu lar puede tene r en su caja ahorros con que hacer estos antici
pos ; pero el Gobierno en España no puede tenerlos.

Ahora b ien , los productos de las re n ta s  en todos los meses del ano 
están afectos al pago d é lo s  in tereses de la deuda: por consiguiente es ne
cesario tom ar anticipos sobre esas mismas ren tas p ara  pagar los intereses. 
Estos son los con tra tos, estos son los antic ipos, anticipos necesarios: esto 
e s , señores, lo que se llama deuda  flotante , deuda que no solo tienen que 
con traer los GobiernosK sino todas las casas de c réd ito . ¿Qué es lo que se 
hace en otros países?  Én Inglaterra , en F rancia , en los Estados-Unidos, 
en todas las naciones, en fin, existe esta d eu d a , en unas p a rte s  bajo el 
título de bonos del Tesoro, en o tras bajo el de billetes del Echiquier, y  en 
otras con diferentes títulos.En Inglaterra hace pocos años que se em itieron 3000 millones en bille
tes del Echiquier; en Francia se han emitido tam bién últim am ente bonos 
del Tesoro por una cantidad e x o rb ita n te , y en A ustria hace poco que se 
han puesto en circulación 50 millones de florines. H oy mismo he leído en 
lo« periódicos franceses el m ensaje del Presidente  do los Estados-Unidos. 
¿Y  qué dice en él? Que se han tenido que em itir 216 millones en billetes 
del Tesoro. ¿Yr por q u é , seño res?  Porque es una cosa n e ce sa ria , indis
pensable , ó ten e r capitales reservados para las eventualidades y casos ex
trao rd inario s, ó acudir al c réd ito . .lláse  dicho por diferentes personas que yo habia dejado grandes em
peños sobre las ren tas al separarm e del M misterio en Agosto del año últi
m o; pues va á oir el Congreso las cantidades que yo dejé libradas en aque
lla fecha. Solo dejé libradas sob^e las rentas y contribuciones de los me
ses de Setiem bre, O ctubre y  N oviem bre 56 millones de rs. Vea aqui el 
Congreso qué fundados eran  los cargos cuando se decia que yo dejaba 
em peñadas las rentas.El Sr. PRESIDENTE: Han pasado las horas de reglam ento; y si S. S. 
tiene que hablar todavía m ucho, se consultará  al C ongreso si se proroga 
la sesión.Varias voces: M añana, mañana.

El Sr. PRESIDENTE: Pues se suspende esta discusión que  continuará 
en la sesión de m añana. Se levanta la de hoy.

E ran  las seis y  cuarto .

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 48 de Enero & las tres de la tarde.
Clase de  efectos. C u rio . Observación©»,

Títulos del 3 por  400 ......................  29 d/ 2 pap .  . .
Id. del 5 por 4 0 0 . .................... .. 4 2 V 16.
Deuda sin Í n t e r e s . . . . .................... 3 15/ig-
Acciones del Banco español de

San  F e r n a n d o . . . . . . . . . . . . . .  85. . .
<g¿%SI08.

L ó n d r e s á  90 d ia s ,  50-35 d. P a r í s ,  5 -3 2  p. á 8 d. v.

A lican te ,  V 2 á 3A  d. Málaga, Z/ A d.
Barcelona á ps. fs., y 4 id. S a n t a n d e r ,  y 2 á V 4
Bilbao, **/s id. S an t iag o ,  4 id.
C ád iz ,  V 2 id . Sev il la ,  3/4  d in .  d.
G o ru ñ a ,  5/ 4 pap. d .  V a lenc ia  , */a á V 4 d.
G r a n a d a ,  4 d. Zaragoza ,  s/4  id.

Descuento de letras á 6 por 4 00 al año.

ANUNCIOS.

En el colegio de D. M. M. T obía ,  establecido en  la p la
zuela de San Martin, núm . 8 , j u n to  al Postigo dei mismo 
n o m b re ,  se ad m iten  pensionistas ,  m edio-pension istas  y ex
te rn o s ,  con las ventajosas condiciones que  se manifiestan en 
6Í prospecto que  se da gratis  en el mismo establecimiento y 
en la relojería de la calle de  Carreta*, frente á la de Maj -  
deritos ,  con o tras  qu e  no se ex p re san  en  é l ,  y q u e  solo son 
p a ra  vistas ó ex per im en tadas .

Se en señ an  las p r im eras  le tras  en toda su ex tensión,  fi
losofía, m atem áticas ,  h is toria ,  geografía, pa rt ida  doble, c a m 
bios,  a rb i t ra je  y todo lo concern ien te  á una  v e rd a d e ra  clase 
de comercio, d ibu jo ,  música & c . , y los idiom as f rancés ,  in
glés y a lem an ,  con cuanto req u ie re  una esm erad a  y  fina 
ed ucac ió n ,  sin d e scu id a r  en  n a d a  la religión y la moral que 
tanto arm on izan  con ella. 2

TEATROSTEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche. —  Sinfo
nía.— El arte de hacer fo r tu n a .— El rum bo  m a caren o ,  b a i
le.— Un aiablilló con faldas.

TEATRO DEL DRAMA. A las ocho de la noche.— Conde,
Ministro y  lacayo.— Baile.— Sainete.

TEATRO DE LA COMEDIA. —  Instituto e sp añ o l .— Hoy no 
hay función , según co stum bre .— M a ñ a n a s e  e je cu ta rá n  las 
siguientes:

A las cuatro de la ta rd e .— Las travesuras de J u a n a , com e
dia en cuatro  actos.— Baile naciona l .— El tio B igorn ia , s a i 
nete.

A las ocho de la noche .— De audaces es la fo r tu n a , co m e
dia en dos actos.— La perla  je r e z a n a , ba ilable  nuevo espa
ñol .— A qui p a z  y  después g loria , pieza nueva de co stum bres  
andaluzas ,  o r ig inal,  en un acto y en  verso.— Los majos de 
A n d u ja r ,  bailable español.

TEATRO DE VARIEDADES (su p e rn u m era r io  de  la Co
media).— A las ocho de la n oche .— Un imposible de amor, co
m edia  nueva  en fres actos.— Baile.— Los tres novios burlados,

SALONES ORIENTALES, calle de la Vitoria , núm . 8 .— 
Iloy sábado á las doce de la noche se e jecu ta rá  el p r im er  
baile de m áscaras  bajo la dirección de Mr. Paul.

El a lu m b rad o  es nuevo y de forma chinesca.
Los salones se a b r i r á n  á las once y media de  la noche.
El precio de cada billete sin distinción será  de 20 rs.
El despacho estará abierto  desde las doce de la m a ñ a n a  

en  adelante.


